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Comisión M unicipal Permanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 30 de marzo. 
Ayuntamiento Pleno; Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 

primera convocatoria el día 30 de marzo. ,
Alcaldía Presidencia: Relación de las licencies de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.—Bando sobre revisión de 
ios mozos de los reemplazos que se indican. _

Secretaria: Convocatorias y bases para proveer por concurso- 
oposición restringido entre el personal de la Imprenta Muni­
cipal las plazas de Subencargados de las Secciones de Má­
quinas; Litografía y Encuadernación de dicho Servicio; una 
de Oficial tipógrafo y dos de Linotipistas (las dos ültimas, 
en concurso-oposición libre).—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración,—Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipales. .

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL día  30 DE MARZO DE 1949.— ¿A/m c/o, — Pre­
sidencia de) excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babto. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Cells, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantíni, 
Bringas Vega, Oreja Eldsegul, inehausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1 Consignar en acta la gratitud de la Cor­
poración por las palabras de aliento y apoyo que, con motive 
de la audiencia concedida al Ayuntamiento, tuvo Su Excelen­
cia el Jefe del Estado para la labor que la Corporación tiene 
encomendada.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
2. “ Quedar enterada de una comunicación de) excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de 
febrero último, trasladando otra del Ministerio de la Gober­
nación por la que se desestima ¡a solicitud de revisión del 
expediente de depuración poUticosocial del Bombero que fué 
del Ayuntamiento D. Agapito Falencia Villalba, por no con­
currir para ello ninguna de las circunstancias a que sé refieren 
los artículos 9.° y 13 de la orden de 12 de marzo de 1939,

3. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil dé la provincia, fecha 28 de 
febrero último, trasladando otra del Ministerio de la Gober­
nación por la que se desestima la solicitud de revisión del 
expediente de depuración poUticosocial del Bombero que fué 
del Ayuntamiento D. Manuel Picazo López, teniendo en

cuenta que no han sido desvirtuados en aquella solidiud ¡os 
cargos que se hicieron al interesado y que motivaron su des­
titución; debiendo atenerse, por consiguiente, al acuerdo muni­
cipal que finalizó su expediente de depuración.

4. ® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adopción de los acuerdos que a coníinuacióu 
se expresan, de conformidad con el adoptado por el Consejo 
de la Empresa Miiiijcipal de Transportes el día 28 del corrien­
te como cofisecnencia de lo acordado por el Ayunfamieiilo 
Pleno, en 2 de febrero último, en relación con la emisión de 
obligaciones por parte de aquella Empresa en las condiciones 
que figuran íntegramente consignadas en el acta de la sesión del 
Ayuntamiento Pleno de esta misma fecha, teniendo en cuenta 
los fines que se persiguen de mejorar un servicio de tanta im­
portancia para la capital como el del transporte colectivo, 
coadyuvándose así a la resolución de tan vital problema:

Primero, Que se garantice la emisión de obligaciones 
que por valor de 125,000.000 ,de pesetas va a realizar el día 
26 de abril próximo la Empresa Municipal de Transportes 
con sujeción a las bases redactadas al efecto. ,

Segundo. Que se apruebe el proyecto de contrato entre 
el Banco de España y la Empresa Municipal de Traiisporte.s 
para la colocación del empréstito a que hace referencia el 
apartado anterior.

Tercero. Que se apruebe asimismo el proyecto de con­
trato con el Banco de España para el pago de intereses y 
amortización de deuda.

Cuarto, Que se solicite la admisión de los valores enii- 
tidos a la contratación y cotización oficíales.

Quinto. Que se apruebe el proyecto de anuncio de emi­
sión en los términos en que ha sido redactado; y

Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia, como 
Presidente del Consejo de Administración de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, para la firma de cuantos documentos 
sean precisos para esta operación, asi como para resolver toda 
clase de incidencias y realizar los gastos necesarios para el 
mejor éxito de )a emisión; bien entendido que al autorizar esta 
operación de crédito el Ayuntamiento se hace responsable de 
todas las consecuencias jurídicas y económicas que pudieran 
de ella derivarse,

5. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone que en todas las obras que ejecute en la vía pú­
blica la Empresa Municipal de Transportes, sean o-no en su 
zona de conservación, gocen de la misma exención de toda 
clase de contribuciones, impuestos y arbitrios municipales que 
con carácter general se concede para dicha Empresa en esta 
misma sesión, resolviéndose así, no obstante esa concesión, 
de un modo explícito en cuanto a tales obras; acordándose 
asimismo que para tales ejecuciones se relacione directamente 
la citada Empresa con la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes colectivos.

6. ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Cáccres: D. Inocencio Reviriego Esteban, con su esposa

e hijos.
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A C hmíHhs: D, Mamid Morente Leonés y doña Natividad 
líedijiido ) I>irrcro.

A Canillejasi Ü, José Carracedo Salgado, con su esposa 
e hijos.

A Oijón: D. José Núñez Castellanos y doña Vicenta 
López A lv irte ,

A Málaga: D José Jiménez Rebato.
A Tarazón a IZarugoza): doña Rosalía Vicente Florines, 

con sus hijos.
A Teluáii (Marruecos): D. Agustín Zubaía Vuldés y d»n 

Fermín fjüuzález Estrella. ,
A VallecasfD. Jesús (^arri)la Puertas, D. Ezequiel Urrea 

Parlorio y D. Feliciano del Peso Muñoz, con su esposa e hijos.
A Villaverde: doña Concepción Negrete Satiz, con sus 

hij os, y D. Antonio Vallejo Escudero, con su esposa e hijos.

Hacienda
7.“ Eximir u la Empresa Municipal de Transportes, de 

cotiforniidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidenda 
y con lo Informado por la hitervendón Municipal, de toda 
clase de contribuciones, impuestos y arbitrios de carácter nui- 
iiidpal, sin excepción de nirtguna clase, es decir, la exendtin 
de toda clase de exacciones, en razótr a la unidad económica 
lid  Ayuiilamierito y la citada Empresa, ya que err otro caso, 
tratándose de iiira Empresa de transportes (aun estando éstos 
afectos a los servicios pi'ildicos) que no fuera la Mmijeipul, no 
parece que. por lo que a !a exención de derechos y tasas se 
refiere, pudiera liácerse correctanrerrtc aplicaciórr de l»s ar­
tículos 20 y 21 del decreto de 25 de cuero de 1940.

Fomento

T.ICENCIAS DE OBRAS
f i " H 10. Cmicedér licencia a los señores que a corrti- 

iiuacióii se expresuri, err visía de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Ediftcaclorres, para diversas obras en los sitios 
que se indtcun, siempre que en tu ejecución de los trabajos 
se uteiigiiu ti los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes ronespondientes a la Fiscalía de la Vi- 
vierrdit pura que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Adiiiiriistmción de Reñías y Exacciones para que practique la 
oportmiu liquidación y procedo al cubro de los derechos:

A doña Josefina Sauz del Olmo, para construir una casa 
en la calle de Don líarnóu de lu Cruz, 97.

A D. Matías Fernández Obregón, para construir imn casa 
cu la calle de la Santisnmi 'i'rinidad, lU.

A D. Manuel Ramírez Haeza, para construir tur edificio 
deslitiado a fábricu con vivienda err un solar sin niiniero de la 
ctrlle de tu Balnihi de Beldiite.

i 1 Conceder li la Sociedad anótiinift española Gnilliet 
Mijos, teiiiemk) en cuenta lo infonnado por el Arquitecto D i­
rector de Eilifinidoires privadas, licencia para cotrsirnlr una 
nave en la calle del Doclor Esquerdo, con vuelta a la nueva 
viu de unión con el Abiotligal, ya que en este caso partrcular, 
)ior haberse drtdu uniformidad u la edificadót) proyectada en 
1« iminztmii, puede acceder.se a Irt transgresión de las Oi'denan- 
ZHH, pero siempre y cuando que en los proyectos correspoti- 
dientes que Imcen fscliada al acceso tiuevo de Valencia, eii la 
plnzn que se fonmt en el cncuputro de esta última vía. diada 
con tu del enlace cwii el Abrofligal, se cumplan estrictamente 
las condiciones que iiitrrca la Ordenanza 5,“ en cuanto a altura, 
con el fin de conservar el espíritu marcado en el plan de orde­
nación de la zona de que se trata.

Gobierno interior y Peráonal
12. Disponer, accediendo u la solicitud formulada por 

duñii Filüinemi Ayllóii Cebullos, Auxiliar temporera del im­
puesto sobre coiisitnms y servicios de lujo, que, teniendo cu 
cuenta las drcuuslaudas que concurren en In interesada, ya 
que lio pertenece u lus plantillas de los diversos Cuerpos que 
iiitegraii la Ailiiiitiistradón iminidpul,. por formar parte del 
personal traspasado a la Corporación con motivo de lu trans­
ferencia del referido impuesto, se concede u la misma uu año 
de licencia sin sueldo, pasado el cual su reingreso quedará 
supeditado a lu existencia de plaza vacante dentro de su ca-

te^oría y  a la circunstaiida de continuar a cargo del Ayun­
tamiento la gestión det meticjonado impuesto.

13. Reconocer ai Ingeniero industrial municipal D. Anto­
nio Ibarra Rodríguez Guerra el sueldo de 18.842,96 pesetas 
anuales, con efectos desde el día 8 de febrero último, en que 
ha tomado posesión del cargo, en aplicación de las normas 
contenidas en el acuerdo plenario número 53 de 6 de septiem­
bre de 1946, por el que se implantó el régimen de cuatrienios 
progresivos del 10 por 100, por acumulación de los servicios 
prestados a la Corporación en cargos anteriores, y fijándose 
el cumplimiento del sexto cuatrienio en 11 de abril del corrien­
te año, si hasta entonces iio hubiera interrupción en sus 
servicios. .

14. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios D. Ale­
jandro Pizarroso Alleu-Perkins, por acumulación, a efectos de 
antigüedad y cuatrienios, en aplicación de lo déterminado en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947 
del tiempo de servicios prestados como Escribiente temporero 
de Estadística, el sueldo de 10.890 pesetas anuales, con efec­
tos desde el 22 de febrero del corriente año, dia en que tomó 
posesión del cargo que en ia actualidad desempeña, y como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el nú- 
mertt tres de éstos, la de 4 de diciembre dé 1952, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios.

15. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de enero de 1944, por el que se dispuso que el hasta enton­
ces llamado Departamento de Niñas del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma reciba el nombre de internado Palacio 
Valdés, y la Residencia de «Tres Cantos», Residencia de Tres 
Cantos del Internado Palacio Valdés, funcionando bajo la mis­
ma dirección que el grupo escolar de! mismo nombre y con 
independencia de los demás Internados, salvo en lo que se 
refiere a tas funciones de orden eccnómico, que estarán a cargo 
del Administrador general de los Internados municipales.

16. imponer al operario de Parques y Jardines D. Fran­
cisco Triviño Jiménez, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 195 de la vigente ley Municipal, la sanción de treinta 
días de suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
definida como grave en el articulo 194 de la citada ley, que 
ha quedado probada en el expediente instruido al efecto.

17. Imponer a! Bombero graduado del Servicio contra 
Incendios D. Rafael Pintos Garda ia sanción de destitución 
en su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 195 de la vigente ley Municipal, concor­
dante con el articulo 48 del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, por ser autor de una falta grave de abandono 
inmotivado del destino, definido en el articulo 194, párrafo 
segundo, número 1 de la citada ley Mmiicipa!, y articulo 47, 
número 1.", del reglamento orgánico.

18. Imponer a los Vigilantes de Arbitrios D. Lorenzo 
Abruñedo Abruñedo, D, Quillermo Arfóla Sautmia (fallecido), 
D. Florencio Gómez Ibarrondo y D. Francisco Sánchez López 
la satidÚM de pérdida de jornales durante diez dias a los trc.s 
primeros y durante cinco días al último, por falta de celo en 
et desempeño de su cargo, observada por el Inspector Jefe del 
Servicio de Arbitrios sobre especies de consumo en la visita 
girada a diversas Oficinas Subalternas de dicho Servicio en la 
noche del 10 ai 11 de marzo de 1948, y qu* ha quedado com­
probada eii el expediente de responsabilidades instruido al 
efecto.

19. Imponer al funcionario técnicoadmiiiistrativo de Se­
cretaría D. Garlos España Cappón, en relación con e! expe­
diente de depuración del mismo, y disintiendo del Juzgado 
especia! depurador del personal municipal, la sanción de pér­
dida de un cuatrienio e inhabilitación para el desempeño de 
cargos de mando y confianza.

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como 
coniecuencia del expediente de responsabilidades instruido 
al efecto, se imponga la sanción de destitución a un funciona­
rio técnicoadmiiiistrativo de Secretaria, y la de privación de 
liaberes durante quince días a uu Guardia de 'Policía Urbana.

Y a propuesta de la Presidencia, se acordó retirar el dicta­
men, y tratándose de un expediente de destitución, designar 
al señor Teniente Alcalde D. Carlos de Miguel para que com­
plete alguna falta de procedimiento que se advierte en las 
actuaciones.

A propuesta de la Presidencia, fuá retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se desestime el recurso de

í-

Ayuntamiento de Madrid
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reposición ijiterpuesto por D. IstJro Bueno López, Encargado 
genera! del Servicio de Vías y Obras, contra un acuerdo de 
2 de febrero úllinio.

Cultura e Información
21. Aprobar un presupuesto, importante 14,114,78 pese­

tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, para elevar, 
mediante ei correspondiente movimiento de tierras, el terreno 
det patio de butacas del teatro de Marionetas del Retiro; 
debiendo ser cargo diclia suma, en arnioníá con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 39 del presupuesto 
extraordinario de 1941 y llevarse a cabo las indicadas obras 
mediante cnncursilto, realizado por el señor Concejal Delega­
do de los Servicios Técnicos.

22. Aprobar las bases, que-se coiisignaii en el acta de la 
sesión del Aymifaniieiito Pleno de esta misma fecha, para 
sacar nuevamente a concurso el arrendamiento y explotación 
del teatro infantil de Marionetas del Retiro, a fin de que con­
tinúe su funcionamiento, ya que en 30 de octubre del pasado 
año terminó el contrato de aquella explotación.

23. Disponer, teniendo en cuenta que por el Servicio de 
Artes Gi áticas Mmiicipales se lia editado el libro Investiga­
ciones madrileñas, del que es autor el que fué Cronista 
oficial de la V illa, ya fallecido, excelentísimo señor Conde de 
Polentinos, que, al igual que en casos similares anteriores, se 
entreguen dos terceras partes de la edición {500 ejemplares) 
ü los herederos del autor, y que la tercera parte restante 
(250 ejemplares) quede en poder del Ayuntamiento para las 
atenciones de tipo cnllural en que éste estime oportuno inver­
tir esta parte de la edición.

Acopios
Se dió cuenta de un dictamen preponiendo la adquisición, 

con carácter de urgencia, de diez muías con destino ai Servi­
cio de Limpiezas.

Y a propuesta de la Presidencia, se acordó que pase a es­
tudio de la Comisión de Hacienda.

A D I C I O N  *

Asunto al despacho de oficio
24. Quedar enterada de tina cotmmicucíón de excelentísi­

mo señor gobernador civil de la provincia, fechú 15 de marzo 
liltiiiio, trasladando otra de la DirecCién General de Admi­
nistración local, de 14 del mismo mes, por la que sé aprue­
ban las bases fcriimladas por el Ayuntamiento para proyeer 
por concurso la plaza de Oficial mayor de la Intervención, 
con la úidca modificación de que el tope máximo de cuarenta 
y cinco años a que se hace referencia en las mismas no debe 
afectar a los que ya sean funcionarios del Ayuntamiento, quie­
nes, siempre que reúnan las dentás condiciones exigidas, po­
drán lomar parte en el concurso, ctuilquiera que sea su edad.

Fomento
25. Aprobaron presupuesto, importante 1.652.753,26 pe­

setas, para realizar obras complementarias a las del denomi­
nado proyecto F y que tiene como fin construir sepulturas en 
los cuarteles i3 l y 132 del cementerjo de Nuestra Señora de 
la Almiideiia, y que diclu sutna sea cargo, eu armonía con lo 
iiiforinado por la Intervención Municipal, al capítulo XI, ar- 
llculo l.°, dei vigente presupuesto ordinario del Interior; de­
biendo, dada la urgencia del caso y al amparo, por tanto, del 
apaitado tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técni­
cos para que adjudique la realización de las obras de que se 
trata eii la forma que considere preferible para ios intereses 
municipales; y a efectos de lo que determinan los artículos 19 
y 20 del reglamento de Contratación municipal, y para dar 
cumplimiento a lo que en tos mismos se establece, pasar el 
expediente, una vez hecha la adjudicación, al Negociado de 
Subastas,

26. Contestar a la Jefatura de Obras Públicas de la pro­
vincia, en armonía con lo informado, recogiendo el criterio de 
los distintos Servicios Técnicos Municipales, por la Inspección

General de'dichos Servicios, que por parte del Ayuntamiento 
no existe inconveniente en que por la Unión Eléctrica Madri­
leña, según tiene solicitado, se instale una linea eléctrica 
de 46 kilovatios entre e! puente de la Princesa y ej Cerro de 
la Plata, con arregio a las condiciones siguientes;

Primera, Pura esta iustalación se toniarán las precaucio­
nes de seguridad reglamentarias, en especial en el cnicc de la 
calle de Méndez Alvaro.

Segunda. La entidad solicitante debeiá comprometerse 
a sustituir la línea aérea que ahora se autoriza por otra subte­
rránea cuando se urbanice el sector que cruza; y

Tercera. Los postes sobre los que vaya el tendido de la 
línea deberán tener la mayor altura posible, para de esta 
forma evitar que sea preciso podar cotí frecuencia los ái boles 
próximos a esta instalación.

. LICENCIAS DE OBRAS
27 a 39, Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obrss en los sitios que se 
indican, siempre que en !a ejecución de los trubujos se atengan 
a los proyectos presentndos al efecto; debiendo pasar los 
expedientes coirespondieiites u la Fiscalía de la Vivienda parn 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de lus dereclios:

A D. Manuel Prieto Osorio, pura construir una .nave con 
vivienda en la calle de Sallabei l y, 6.

A D. Domingo Marlin, para obras de ampliación y lefor- 
ma en la finca iiúniei'o.3 de la cuite de Herminio Puertas.

A doña Remigia García, para construir una casa en la calle ' 
de Juan Tornero, 58.-

A D. Gregorio Lázaro, para obras de recoiisti uccióii en la 
finca número 24 de la calle de Ramón Azorin,
, , A D, Eugenio Martín; para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 3 de la calle de !a Concepción.

A ü . Maximino Llórenle Deza, para construir mía casa en 
la calle de la Paz, 7 (Carabaiichel).

A D, LuW Gnliérrez, para construir una nave en la calle 
de Muller, 4 (Chama'rHii).i’ ■ / ' '
: ’ A D. Conrado Viejo, para construir un cóbrilizo en la 
calle de Magín Calvo, 6. j

A Gai'es (S, A,), para obras,de ampliación y lefonna de 
una nave eii la calle de Jorge Juan, 137, '
■ ■ A D. Angel Martin Romero, para coiistniir una nave en la 
calle de Santiago Massarnáu, 17. ' ■

A D, Calislo 'Rios Arroyo, ^para construir tmu casa eu la 
avéjrida de San Isidro, con vuelta a la calle de 1'abio Mon­
tesinos.

A D.Isidoro González, para obras de ampliación en la finen 
número 17 de la calle de Talavera de la Reina (Cnrabaiicliel).

A Real Automóvil CInb, para obras de reforma en la finen 
número 11 de la calle de Ruiz de Aiarcón,

4P. Conceder al Banco Hipotecario, visto lo informado 
por el Arquitecto Jefe de in Tercer« Zona, autorizudóri para 
llevar a cabo las obras de reforma y ampliación interesadas 
por dicha entidad en el edificio del paseo de Recoletos con 
vuelta a la calle de los Héroes del Diez de Agosto; pero siem­
pre que antes de dar comienzo a las mismas se solicite ei 
señalamiento de la alineación del nuevo chaflátii se someta 
para sn estudio y aprobación la distribución definiliva de las 
nuevas plantas, se instale una chimenea de vetililacióti (regla­
mentaria) para todos aqullos servicios que carecen de cila y 
se presente el proyecto de ornamentación ile la medianería de 
la casa colindante con la última de las citadas calles hasta la 
altura máxima de la edificación permitida para esta calle.

Asunto al despacho de oficio
, 41. Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia en la 

que, teniendo en cuenta que en el vigente presupiieslo figura 
incluido el crédito preciso para la concesión, durante el co­
rriente año, de tres pagas extraordinarias al personal munici­
pal, propone, oido el informe verbal de la Intervención Muni­
cipal, que, al igual que en e! pasado año, se divida una de 
dichas pagas para otorgar mía mitad de lu misma tn la ocasión
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presente, con motivo de la fecha gloriosa de la liberación, y 
la otra mitad en el mea de octubre próximo, a todos los servi­
dores municipales, en una cuantía equivalente al 50 por ¡00 de 
la mensualidad que corresponda a los funcionarios, obreros y 
personal jubilado de la Corporación, en las mismas condicio­
nes y con igual extensión que las otorgadas últimamente, y 
con cargo al capitulo IX, artículo 7.“ , concepto l.° , del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, y a la correspondiente 
consignación figurada en el del Ensanche,

Se levantó la sesión a la una de la tarde,

Ayuntamiento Pleno
SkSIÚN BXTIÍAORDINAtilA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL dIa 30 DE MARZO [)E 1949.~ £ ' j / ‘rac/o ,— E'’re­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, Ü. José Moreno 
Torrea, Conde de Santa Marta de B a b i o Asistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúear, 
Alonso de Celia, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistan Maz- 
zuntini, Briiigas Vega, Oreja Elósegui, iiichaiisti del Olmo, 
Torres Garrido, Gutiérrez de) Castillo, De Miguel l-'osligo, 
Aiiibul Alvarez, Guardia Kuiz, i,ópez Quesada, Moscardó 
Guzrnán, Orive Martin, E^arrtUa Caiidel, Pérez Hernández, 
iíeinu de la Muela, Salgado Blanco y Serrabona Baflóri, y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche señores Martínez Agnlló 
y Mne-Crohón,

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, y fné 
aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA
Con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acner-' 
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaldos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio
I Acuerdo, de 25 de febrero último, aprobatorio de mía 

moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 del mismo mes, en 
la que propene, con objeto de evitar el que, como ocurre fre- 
cuentemciue, se desplacen a la capital vecinos de otras locali­
dades con la pretensión de obtener en la misma colocaciones 
en distintas dependencias o servicios municipales, se acuerde, 
con carácter general, que en todos los casos en los que para 
la provisión de los cargos que se soficiten no sea necesaria la 
celebración de concurso u oposición, se exija a los interesados 
que acrediten llevar de residencia en Madrid tres años como 
inlnimo.

2." Otro, de 18 de febrero último, aprobatorio de una 
iiiodón de la Alcaidía Presidencia en la que propone que el 
reglaiiiento de los Servidos 'técnicos de Arquitectura e Inge- 
nlei'ia quede redactado, una vez que han sido introducidas en 
el niistito las modificaciones que se lian estimado convenien­
tes, en los lérmiiios que a ciintiiiuación se expresan:

C A P I T U L O  P R I M E R O

ZAtulm” tIENEKALDROANIZAa
. Aníailü 1 Se consideruráii funcionarios técnicos, a 
los efectos de este reglaiiiento:

ít) l.os Aniuitectos e Ingenieros de todas clases que 
posean título olicial e.spedido por cualíiuiera de las Escuelas 
esiHviales de Ar<|uitectuia e Ingeniería dd  Estado español.

h) [,os Ayudantes de ac|uellas ¡irofesioiies, a saber: 
Aparejadores, '['écificos ínilustriales, Ayudantes de Obras 
|)úblicas, de Montes y Peritos agrónomos en posesión dd 
tíinlü oficial expedido por ¡as Escuelas correspondientes 
(Id propio Estado.

;\rt. 2,'̂ ’ El Cuerpo Auxiliar Facultativo de los Servi­
dos Técnicos estará constltnído por los Topógrafos y De­
lineantes, ) - - f —’

Art, 3,” Los Servicios Técnicos se agruparán en una

Inspección General, con sus Secretarías técnicas, siete Di­
recciones (subdivididas en Secciones), tres Jefaturas e,xen- 
tas y las Jefaturas de Zona que acuerde ¡a Comisión Mu­
nicipal Perniatjgíite a propuesta de la Alcaldía.

Las Direcciones se denominarán; Urbanismo, Obras 
Sanitarias, Servicios itidnslriales, Canstmcciones wiMKíVt- 
pales, Vías, Circulación y  Transportes colectivos. Edifi­
cación privada y Servicios Técnicos del Patronato Mimi- 
cipal de la Vivienda.

Art. 4.“ Al frente de todos los servicios a que se re­
fiere este reglamento habrá un Inspector general, que será 
d  superior jerárquico de todos los funcionarios adscritos 
a los mismos.

Art. 5.° Habrá una Jefatura administrativa, que de­
penderá de la Inspección General, desempeñada por un 
fimcionario íécnicoadininistrativo, que será jefe de todos 
los demás funcionarios de su dase y de los Subalternos, 
y el número de Secretarias administrativas que se c''nsi- 
dere necesario.

Serán funciones de la Jefatura administrativa:
a) Servir de enlace con la Secretaría General, desem­

peñando en nombre de ésta la de la Comisión de. Fomento, 
en la que, aparte de los demás cometidos que tenga a.sig- 
nados, se centralizará todo lo relativo a proyectos de orde­
nación urbana.

b) Organizar y dirigir el Registro General de la Ins­
pección, haciendo el reparto de toáos los expedientes y do­
cumentos entre las Direcciones y los Servidos respectivos.

c) Tramitar e informar en el aspecto administrativo 
todos los expedientes.

d) Organizar y dirigir todas las oficinas administra­
tivas de los Servicios Técnicos, dando cuenta ai Secretario 
general de las faltas dd personal a sus órdenes,

e) Dirigir el Negociado de Expropiaciones en relación 
directa con la Dirección de Urbanismo, y especialmente 
con la Sección Técnica Fiscal,

La provisión de dicha plaza se sujetará a las normas 
acordadas con carácter general para los demás cargos rec­
tores del Cuerpo de Funcionarios administrativos, que­
dando excedente d  designado en su escalafón.

Art, 6.*̂  ̂El ingreso en el Cuerpo Técnico se verificará 
por concurso o por concurso-oposición, exigiéndose en cada 
caso d  título profesional y las condiciones que se acuerden 
por la Corporación municipal.

El personal auxiliar facultativo ingresará por oposición 
o mediante concurso-oposición. Ni uno ni otro tendrá espe­
cial asignación a ningún Servicio, y,será destinado por el 
excelentísimo señor Alcalde, a propuesta del Inspector o del 
Director que hiciere sus veces, a prestar el que se consi­
dere más conveniente, teniendo siempre en cuenta su espe- 
cialización.

Art. 7P La agrupación orgánica de los Servicios Téc­
nicos quedará e.stablecida en la siguiente form a:

Inspección (7enerní,—Estará a su frente d  Inspector, 
a quien auxiliarán sus Secretarias técnicas, integradas por 
im Ingeniero de Caminos, un Arquitecto y un Ingeniero 
industriaU quienes tendrán la categoría de Jefes de Sección, 
y los funcionarios auxiliares técnicos que se consideren 
necesarios.

Dependerán directamente de la Inspección General las 
Jefaturas exentas de los Servicios de Parques y Jardines, 
Incendios y Cartografía.

Dirección de Urbanismo.—Estará desempeñada por un 
Arquitecto o Ingeniero, y constará de-las siguientes Sec­
ciones : Ordenación urbana. Vías y Obras, Valoraciones 
y Expropiaciones.

El Director halirá de ser un Arquitecto cuando el Ins­
pector sea Ingeniero, y viceversa. Ejercerá las funciones 
de Subinspector y sustituirá al Inspector en ausencia y en­
fermedades. ' ■
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Dirección de Obras Samtariás.—La desempeñará un 
Ingeniero de Caminos, y constará de las. siguientes Seccio­
nes: Aguas atables v Residuales Limpiesas..

Dirección de Servicios industriales.—-Estará desempe­
ñada por un Ingeniero industrial, e integrada por las Sec­
ciones de Alumbrado v Talleres Generales.

Dirección de Construcciones municipales.—Estará a car­
go de un ArLiuitecto, y constará de las Secciones de Co7is- 
Irucciones municipales y Propiedades de la Villa y Cemen­
terios. , . ,

Dirección de Vías, Ciirulación y Transportes colectivas. 
Estará desempeñada por un Ingeniero de Caminos, y de­
penderán directamente de ella las Jefaturas de Zona de 
Ingeniería,

Dirección de Edificación privada.—Estará desempeñada 
¡lor un Arquitecto, dependiendo directamente de ella la 
Inspección de Industrias y las Jefaturas de Zona de Arqui­
tectura. .

Dirección de los Servidos técnicos del Patronato Muni­
cipal de la Vivienda.—Estará desempeñada por un Arqui­
tecto, auxiliado de otro con categoría de Jefe de Sección.

CAPITULO TI .

COMETIDO DE LOS DISTINTOS SERVICIOS

Art, 8.’’ Inspección de los Servicios Técnicos.—Servirá 
de enlace entre las diversas Direcciones técnicas, estable­
ciendo su coordinación, y tendrá asimismo atribuidas, en 
los casos delegados por la Alcaldía Presidencia, las rela­
ciones técnicas con la Comisaria General de Ordenación 
de Madrid, Ministerio de Obras Públicas y demás orga­
nismos técnicos de carácter estatal.

Dependerán directamente de ella: ^
a) Servicio de Parques y Jardines. — Se encargará 

de la plantación, reposición, conservación y guardería de 
los Parques y jardines municipales; del mantenimiento 
de viveros de árboles y plantas; de llevar a'cabo la eje­
cución de nuevos jardines con areglo a las normas que 
.señalare la Dirección de Urbanismo) y dé efectuar la plan­
tación, reposición y conservación del arbolado de las vías 
públicas, en colaboración con la Sección de Vías y Obras. 
También tendrá a su cuidado la conservación y adminis­
tración del Parque Zoológico de la Casa de Campo.

h) Servido contra Incendios.—Tendrá .por cometido 
principal la extinción de los incendios que se produzcan 
en Madrid o tengan lugar fuera de su término, en las 
condiciones que señala el reglamento del Servicio; los 
apeos y derribo de los edificios en ruina inminente que 
asi lo requieran; la colaboración en los trabajos de sal­
vamento en los casos de inundación, hundimientos o cua­
lesquiera otras calamidades públicas; el estudio y aplica­
ción de las Ordenanzas de previsión contra los incendios 
en edificaciones particulares, eii colaboración con la Di­
rección de Edificación privada; la instalación y conser­
vación de medios preventivos auxiliares en los edificios 
municipales, así como la inspección de esa clase de ele­
mentos en los de carácter público.

c) .Servicio de Cartografía.—Se organizará con per­
, sonal técnico procedente del Instituto Geográfico y Catas­

tral, y le incumbirá: la formación y conservación al día 
del plano parcelario de Madrid a escala de 1 : 500 en su 
término municipal (con las ainpliacíones que requiera la 
anexión de términos circunvecinos); las reducciones del 
plano parcelario a escala de 1 : 2 .000, o las que eventual- 
niente necesitasen los Servicios Técnicos Municipales; la 
colaboración que se le demande en las operaciones de tira 
de cuerdas, replanteos, deslindes, formación del parcela­
rio detallado de las vías y plazas incluidas en las nuevas 
urbanizaciones; formar un fichero, por propietarios, solares

y terrenos, de toda la propiedad territorial de la capital,
V la  re p ro d u c c ió n  de  c u a n to s  p la n o s  e x ija n  los e s tu d io s  j' 
p ro y e c to s  m u n ic ip a les .

Estos trabajos serán retrilmidos en razón de su ren­
dimiento y con aplicación de los módulos y tarifas que al 
efecto tenga acordados el Instituto Geográfico y Catastral 
para los que él realiza.

Art. 9,° Dirección de Urbanismo.— Se ocupará de 
todo lo relativo a ordenación urbana, redacción de pro­
yectos y ejecución de oliras de nueva apertura y afirmado 
de calles, valoraciones y expropiaciones, y comprenderá;

a) Sección de Ordenación urbana. — Será desempe­
ñada por un Arquitecto, y tendrá a su cargo los estudios 
sobre la ciudad; la formación de planes generales de orga­
nización de la misma, tanto en lo que se refiere a refor­
mas interiores como a nuevas zonas de urbanización, y el 
estudio de alineaciones en los barrios históricos, ajustán­
dose al desarrollo dcl plan general de ordenación urbana 
de Madrid,

h) Sección de Vías y Obras.—Será desempeñada por 
im Ingeniero de Caminos, y tendrá a su cargo la redac­
ción de proyectos y ejecución del conjunto de obras co­
rrespondientes a nuevas urbanizaciones o de aquéllas otras 
de reforma iuterio'r que constituyan un plan completo de 
dotación de servicios municipales de un sector, acoplando 
los servicios del sulisuelo a las redes generales proyecta­
das por la Dirección de Obras Sanitarias.

Asimismo entenderá en la redacción de los proyectos 
de puentes y muros de sostenimiento en la vía pública, 
y en la inspección de obras de nueva urbanización que se 
realicen por particulares, entidades y por el Estado en la 
parte que afecta al suelo de la vía pública,
• c) Sección de Valoraciones.—Será desempeñada por 
un Arquitecto, y le corresponderá informar los expedien­
tes relacionados con los impuestos de phisvalia y contri­
buciones e.speciales; la formación del índice de valora­
ciones y el estudio de cuanto concierne aHa política mu­
nicipal en relación con el suelo; despachar los asuuto.s 
relacionados con los arbitrios sobre obras y sobre solares 
sin edificar, auxiliado por la Oficina Cartográfica; las va­
loraciones referentes a expropiación <le fincas y solares, 
y dictaminar sobre modificación de las Ordenanzas de 
exacciones de arbitrios en la parte que se relacione con los 
asuntos indicados en este artículo.

d) Sección de E.vpropiaciones.—La desempeñará el 
Jefe administrativo, y tendrá a su cargo todo lo que se 
refiere a la aplicación de la legislación vigente en materia 
de expropiación, tanto en el orden técnico en relación con 
la Sección de Valoraciones como en el administrativo, de­
biendo tramitar los expedientes desde su iniciación hasta 
su término.

Art, 10. Dirección de Obras NíinííaridJ,—-Tendrá 
como cometido todo lo relativo a aguas, insta!aciones sani­
tarias y servicio de limpieza. Estará integrada por:

a) Sección de Aguas Potables y Residuales.— UstarA 
desempeñada por un Ingeniero de Caminos. Tendrá a su 
cargo los proyectos de obras de reforma o nueva ejecti- 
ción de las arterias generales de desagüe del alcantari­
llado: el estudio, en su conjunto, de los proyectos de cap­
tación y distribución de aguas potables y de la red general 
de alcantarillado dentro del término municipal de Madrid 
y purificadoras de aguas potables: la Estación Central 
de Depuración de Aguas residuales y cuantas otras pue­
dan ser necesarias; estudiar los aprovecbamientos poste­
riores de aguas depuradas; inspeccionar todas las esta­
ciones depuradoras de aguas potables de las Empresas 
abastecedoras de M adrid: los proyectos de construcción, 
explotación y conservación de evacuatorios, urinarios, 
lavaderos públicos, casas de baños y piscinas mimicipa- 
ies, en colaboración con la Dirección de Construcciones



niiinidpíiltíí; !a in!i¡)c'cdóii de las casas de líanos, piscinas 
y lavaderos piildicos de propiedad particular; la niejiira 
y conservación de los viajes antifíiios de agua, asi cojiio 
ia explotación y muditicacionés de sns instalaciones depu­
radoras; redactar los contratos de suministro de agna a 
las dependencias y Servicios iintiiídpales; revisar las fac­
turaciones correspondientes a dichos snministros; asumirá 
las relaciones con las l'lmpresas ligadas al ajirovediamiento 
de los subproductos de la de; ai ración y a la depuración 
en sí; vigilará el cnmpliiniento de los convenios celebra­
dos con el Canal de Isabel II y con la iímpresa Santillana, 
y, fmalmeiite, también tendrá a sn cargo !a inspección de 
las obras de conducción fie aguas potables y residuales 
en las nuevas urbanizaciones rpie se lleven a cabo ])or par­
ticulares, r,m])resas o e! Kstado.

h) Servicio de U»t¡>ieciu.—listará desempeñado por 
un Ingeniero con categoría de Jefe de Sección. Tetulrá 
a sn cargo la total limiiieza de las 'calles y paseos, tanto 
C11 calzadas como en aceras y alcorfpies; el riego de calles, 
(liazas y lugares públicos, así como el lavado de las zonas 
<)iie se señalen ; la recogida diaria de basuras y su entrega 
a las estaciones de tratamiento o conducción a los verte­
deros; la intervención en los proyectos y construcciones 
de las estaciones de tratamiento de basuras ]ior fermejita- 
ción, incineración n otro (iroced i miento, y la i ns¡ lección 
de las mismas; la ínspc-ccioti tamlnén dd niatcriaf de todas 
clases empleado en el servicio, ya sea nnmicipal o contra­
tado; la conservación de los Panjiies del Ramo; d  enare­
nado de las zonas fjiie se señalen con motivo de desfiles 
u otros actos públicos: inspeccionar la Coo]ierativa de 
lierramiciUas u organismo f|uc la sustituya, y, por último, 
informar sobre "todos los asuntos rpie de uno n otro modo 
le incumben, .

Art. 11, Píreeción de los Servkios —Le
competirá todo lo relativo a Alumbrado y Talleres Gene­
rales. La con.stituyen :

n) Sección de PliiiiiÍ»'(ido.—Será desempeñada por 
un Ingeniero industrial, y se le encomienda la redacción 
de proyectos y la inspección de obras referentes a nuevas 
instalaciones de alumbrado público, as! como ,sn mejora y 
rdorm a; la admisión, reconocimiento y prueba dé las ca­
nalizaciones, aparatos, soportes', candelabros y demás ma- 
terirdes empleados en el alumbrado de la ciudad; la ins- 
(iccción diaria del en mpl i miento de los contratos de alum­
brado público, registrando sn fnneionamiento, con deter­
minación de la presión riel gíis del alumbrado en los di­
versos sectores de la población, así como fie la tensión 
erinespnndicnte a que ,se efectúe la distrilaición de la ener­
gía eléctrica en las redes del alumbrado ¡uíblico, y la liqui- 
tlación de toda clase de obras y servicios de la naturaleza 
expresada.

!>) Sección de Tollrres Generales.—Al frente de ella 
e.slará un Ingeniero iudu-strial. Tendrá a su cargo todos los 
trabajos a que (ales Talleres se dedican, y la reparación 
de toda elase de vebiculos y material rodante con que 
cuente c! .A yti id ami en (o, a.sí como sn conservación ; la inter­
vención en todas las ad<inisiciones de materud de la natu­
raleza aidetlicba, redactando los (diegos de condiciones que 
ello exija, cii colaboración con la.s Secciones técnicas inte­
resadas; las constrneeióii y reparación del material y efectos 
que se le ordenen; realizar los transportes mnniei(>ales que 
consientan los medios mecánicos de que disponga, c inter­
vendrá en el recnnocimieido de vebíeulos y material móvil 
de tf'das clases que jior cualquier motivo se baile sujeto 
a la iiis()eeción de la Corjioraclón municipal, '

Alt. 12, Pirección de. Construeeiones iininiciptdes.—Se 
ocujiará de todo lo referente a construcción de edifi­
cios municipales, (iro(dcdades de la Villa y Cementerios, 
,Se eomjnmc:

a) Sección de Construeeiones de edijíeios tnutiieipa­

les y propiedades de h  V illa .—Estará desempeñada por 
un Arquitecto, y se encargará de la formación de proyec- 
to.s, dirección e inspección de las obras de nueva planta 
fie todos los edificios municipales, de las construcciones es­
colares y de aquellas otras que se levanten con la colabo­
ración económica dd Ayuntamiento; de formar y conservar 
el archivo de planos de las propiedades municipales y esco­
lares; de intervenir en la reparación de monumentos y en 
las propuestas relativas a su distribución en la ciudad; de 
las obras de ornamentación en la vía pública con ocasión 
de desfiles, festejos y otros actos similares, y de la habili­
tación de locales alquilatlos o cedidos para la instalación 
de escuelas. ,

l>) Sección de'Cementerios,—Estará deseinpeñada por 
un Anpiitecto, y le incumbe la redacción de proyectos y di­
rección de las obras de toda dase relacionadas con los 
cementerios municipales; las instalaciones interiores y de 
sei>ulturas, y la reparación y conservación de todas las cons­
trucciones existentes en a(|üéllos. .

Art. 1.3, Dlreccióu de Edificación privada.— T m á ri  a 
«su cíirgo esta Dirección todo lo referente a la coustrucción, 
anqiHación, reforma o demolición de fincas de propiedad 
(xirticular. Dependerán directamente de ella:

a) Jefaturas de Zona de Arc¡uUectura.—Al frente de 
cada lina figurará un Anpntecto con la categoría de Jefe 
de Sección, y se encargará de la admisión y despacho de 
las solicitudes de alineaciones y rasantes, que realizará en 
d  momento que designe la Tenencia de Alcaldía, y de se­
ñalar los derechos exigililes, que se ingresarán en la Caja 
especial habilitada en las Zonas; de la tramitación rápida 
de obras menores y de las denominadas de tramitación 
abreviada; de las obras priyadas de tramitación normal; 
de las licencias de alquilar; de vigilar la conservación de 
los monumentos y de los edificios particulares y públicos; 
de la cumprobacióii, en sus tres etapas principales, de la 
edificación privada; de dictaminar con respecto al estado 
ruinoso de las fincas; informar los expedientes de apertura 
de establecimientos de todas clases, de acuerdo con la regla­
mentación aprobada por el Ayuntamiento, y de la conser­
vación y reparación de los edificios municipales de todas 
clases enclavados en la Zona, redactando los proyectos que 
(lara estas obras sean necesarios.

h) Inspección de Industrias.— Estará desempeñada 
por un Ingeniero industrial con categoría de Jefe de Sec­
ción. Tiene por cometido la inspección de talleres y de 
toda dase de instaladoiies industriales; informar sobre 
la apertura y clasificación de establecimientos industriales; 
inspeccionar y reconocer ascensores, montacargas e insta­
laciones mecánicas y eléctricas particulares; todo ello en 
aplicación de las Ordenanzas en uso.

Art. 14. Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes colectivos.—Se ocupará de todas las materias referentes 
a circulación urbana y transporte colectivo, así como de 
todo lo relativo a las relaciones que haya que mantener 
tanto con la Empresa .Municipal de Transportes o con 
otras entidades que exjdoteii servidos públicos de transpor­
tes colectivos, como con cuantos organismos no nnmicipales 
intervengan en asuntos de esta naturaleza; de la redacción 
de proyectos y dirección de obras para el establecimiento 
de mievos medios de traus]>orte propiedad del Ayuntamiento 
(tranvías, ferrocarriles suburbanos, etc.), y de cuanto se 
refiere al estudio de la circulación y señalización. Depen­
derán directamente de d ía:

Jefaturas de Zoua de Incjenierio.— Jístnríin desempeña­
das por Ingenieros de Caminos con categoría de Jefes de 
Sección, y tendrán a su cargo redactar y ejecutar los pro­
yectos de construcción y conservación de pavimentos, alcan­
tarillado, bocas de riego y fuentes públicas no ornamentales, 
siempre t|ue estas obras no correspondan a nuevas urbani­
zaciones o a reformas interiores que constituyan un plan

V L . : li e n t o
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completo de dotación de servicios municipales o se hallen 
comprendidas dentro de ias que se atribuyen específicamente 
a !a Dirección de Ohras Sanitarias; inspeccionar las obras 
a su cargo, cuidártelo de que en la ejecución de las mismas 
se observen los pliegos de condiciones y demás disposicio­
nes vigentes en la materia; obligar a los particulares y Em­
presas a la perfecta ejecución de los trabajos que tengan 
que realizar, así como a la debida conservación de los ser­
vicios instalados por ellos, entre los que están incluidos 
pavimentos, acometidas particulares al alcantarillado o a 
las galerías de servicios, tapas de registro, lucernaríos, tram­
pillas y demás de naturaleza análoga; mantener en per­
fecto estado de conservación todos los servicios, tanto en 
el stielo como en el subsuelo de las vías públicas, y vigilar 
la limpieza y alumbrado de las mismas, dando cuenta a la 
Dirección de Vias, Circulación y Transportes colectivos 
de las deficiencias que se adviertan; informar a la citada 
Dirección de todos los asuntos en que intervengan, asi 
como sobre todos aquellos en que ésta expresamente lo so­
licite, siguiendo las instrucciones que la misma, como Jefe 
inmediato, les dicte. '

Art. 15. Dirección de los Servicios Técnicos del Pa­
Ir onato Municipal de la Vivienda.— 'E.sta.vá. encargada, en 
perfecta colaboración con el Patronato Municipal de la 
Vivienda, de la formación de proyectos, dirección e inspec­
ción de las obras de nueva planta destinadas a vivienda, 
y de las de conservación de todas aquellas cuya explotación 
corm a cargo del Patronato.

En el desempeño de su función será auxiliada por un 
Arquitecto con categoría de Jefe de Sección.

CAPITULO III

DE LA INSPECCIÓN GENERAL

Art, 16. El cargo de Inspector general de los Servicios 
Técnicos habrá de recaer en un ingeniero o Arquitecto 
municipal que baya estado al frente de alguna de las Direc­
ciones durante un plazo no inferior a dos años, haciéndose 
el nombramiento, con carácter fijo, por la Comisión Muni­
cipal Permanente, a propuesta de la Alcaldía Presidencia.

Si se entefidiera que ninguno de ios Directores de Ser­
vicios reúne condiciones para el cargo de Inspector general, 
podrá proveerse la plaza por concurso entre los funciona­
rios técnicos incluidos en la letra a) del artículo l.° de 
este reglamento. .

Art. 17, Serán funciones de la Inspección General:
a) Recibir los expedientes relacionados con los Servi­

cios Técnicos, solicitando, cuando lo juzgue conveniente, 
informe de las diversas Direcciones y Jefaturas exentas 
para, con su dictamen, remitirlos a la Superioridad.

El informe de las Direcciones será obligatorio siempre 
que los asuntos afecten de modo importante a! cometido 
(le alguna de ellas.

b) Recibir, informar y tramitar todos los proyectos
de obras, ■

c) Recibir e informar directamente todos los expe­
dientes relacionados con la alimentación y distribución de 
energía eléctrica.

d) Marcar las orientaciones que han de seguirse en 
los proyectos que hayan de confeccionarse en los distintos 
Servicios.

e) Cumplir y hacer cumplir las obligaciones señaladas 
en este reglamento a todo el personal adscrito a los Servi­
cios Técnicos, vigilando para que no se produzca en el 
despacho de los asuntos retrasos injustificados,

f) Despachar con la Alcaldía e informar a las Comi­
siones, como elemento de enlace de todos los Servicios Téc­
nicos con la Alcaldía, Concejales, Delegados de Servicios 
y Comisiones,

g) Emitir cuantos informes le sean solicitados por la 
Superioridad, oyendo, cuando lo crea conveniente, el pare­
cer de las Direccione.s y Jefaturas encargadas de la materia 
sujeta a dictamen.

h) Despachar todos los asuntos de orden técnico que 
dimanen de los organismos oficiales del Estado o extramu­
nicipales en que exista representación niunicipa!.

íj Llevar la representación técnica municipal en las 
gestiones oficiosas que hayan de realizarse cerca de cual­
quier otro organismo estatal O provincial, y la representa­
ción oficial de la Técnica en los casos en que así lo dis­
ponga la Alcaldía.

Art, IS. Serán facultades de la Inspección;
a)  Distribuir el personal con arreglo a las necesidades 

de los diversos Servicios; señalar la organización de los 
mismos y la forma de tramitación de todos los expedientes 
dentro de los Servicios Técnicos, despué.s de oír a las res­
pectivas Direcciones.

b) Proponer el nombramiento del personal técnico 
eventual para trabajos especiales, cuando fuere preciso.

c) Reunir a los Directores de Servicios o Jefes de 
Secciones siempre que algún asunto lo requiera por su 
importancia.

d) Proponer anualmente las modificaciones que deben 
llevarse a cabo endos presupuestos municipales en la parte 
relativa a los Servicios que tienen a sus órdenes.

e) Delegar en las Direcciones y Servicios el despacho 
de los asuntos que no tengan influencia en el desenvolvi­
miento general de los trabajos técnicos,

f) Encargar el estudio (le asuntos, la redacción de pro­
yectos y la dirección de. obras a determinados funcionarios 
técnicos, cuando por conveniencia de los servicios lo juzgue 
pertinente, dentro de los cometidos propios de cada Direc­
ción o Jefatura.

g) Interpretar este reglamento, asignando a las Direc­
ciones y Jefaturas exentas las obligaciones que del mismo 
se deriven y las que, no estando específicamente consigna­
das, se les asignen. •

CAPITULO IV

DE LAS DIRECCIONES Y JEEATUHAS EXENTAS

Art. 19. Podrá ser nombrado Director un Ingeniero 
O Arquitecto (según corresponda) del Cuerpo Técnico mu­
nicipal, cualquiera que sea su edad, siempre que haya des­
empeñado el cargo de Jefe de Sección durante cuatro años, 
o haya prestado servicios relevantes o demostrado una seña­
lada competencia en cuestiones fundamentales de la Téc­
nica municipal.

El nombramiento de dichos Directores se hará por la 
Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia, y podrán ser sustituidos en la misma forma.

Dé igual manera será nombrado el personal que está 
al frente de las Jefaturas exentas dependientes directa­
mente de la Inspección General.

Permanecerá en la Jefatura que viene desempeñando 
- el actual Jardinero mayor.

Art. 20. Corresponderán a las Direcciones de Servi­
dos y Jefaturas exentas las funciones siguientes: cumplir 
y hacer cumplir las obligaciones señaladas en el regla­
mento a todo el personal que tengan a sus órdenes; exi­
gir rendimiento de trabajo de cada uno y velar por el 
pronto despacho de los asuntos que tengan encomendados, 
evitando en los mismos retrasos injustificados; cursar a 
la Inspección los proyectos de obras, e inspeccionar su eje­
cución ; dar las normas técnicas generales a que hayan de 
ajustarse los proyectos cuya redacción les compete, res­
petando la iniciativa técnica de los respectivos Arquitec­
tos o Ingenieros dentro de las citadas noniias y de las que 
con criterio, de unidad hubiera dictado la Inspección Ge-
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neral; marcar las orientaciones generales que hayan de 
regir en la ejecución de las obras y en la prestación de los 
servicios municipales o contratados, tanto en su aspecto 
administrativo y económico como en el técnico; coordinar 
la colaboración de las Secciones en las cuestiones que 
afecten a varías desellas; inspeccionar todas las obras a 
su cargo ]>ara que, además dei cumplímiaito de los plie­
gos fie condiciones resf«;ctivas, se atengan en.su  ritmo 
de ejecución a la marcha que la Inspección hubiera acon- 
sejafio; informar ios expedientes y asesorar en ios asuntos 
de sil incumhetida al Inspector general, /  por delegación 
fie éste a la Alcaldía l'rcsidenda, a las Comisiones y a los 
organismos municipales; informar ante el Inspector gene­
ral los proyectos que las Jefaturas remitan, y cursar y auto­
rizar las relaciones valoradas, certificaciones, liquidaciones 
y cuímtos documentos se relacionen con el movimiento 
económico de las obras; aprobar, a propuesta riel Jefe res­
pectivo, o sugerir por razones de conveniencia del servicio, 
los cambios de misión del personal técnico, auxiliar facul­
tativo y administrativo dentro de la Dirección o Jefatura, 
siempre que no supongan alteraciones en las plantillas, y 
mantener las necesarias relaciones con los organismos ofi­
ciales del l'lstado o Provincia qnc estén ligados a los ser­
vicios f|ue la Dirección o Jefatura tengan confiados, y en 
aquellas cuestiones que el Inspector general delegue.

Art. 21. Serán facultarles de los Directores de Ser­
vido: organizar los camliios tenqiorales entre los técni­
cos auxiliares facultativos de las diversas Secciones a su 
cargo [tara efectuar los trabajos de colaboración íjue re- 
f|uier,a la resolución fie determinados asuntos, dando cuen­
ta a la Inspección General; podrán llevar directamente 
alguna obra importante, o encargarse de parte de algún 
servicio, f(nedanclo, si por circunstancias especiales lo con­
siderasen Conveniente, entonces la obra o servicio de que 
se trate entregados a su personal responsabilidad, de la 
(|ue sería relevado el Jefe correspondiente, y proponer a 
la Inspccdóti el nombramiento de personal técnico o auxi­
liar mediante la obtención del oportuno crédito global al 
ser elf'vafla la propuesta a la Superioridad.

• CAPITULO V

DIÍ LOS JtíFGS DE SECCIÓN O DE ZONA

Alt. 22, Serán nombrados por la Comisión Munici­
pal Permanente, a pro]niesta de la Alcaklia Presidencia, 
de entre los Ingenieros o Anpiiteclos de la respectiva es- 
(leciaÜdad que lleven por lo menos cuatro años de servi- 
cifis prestados al Ayuntamiento en cargo de carácter fijo.

iói el caso ile (|iic no hubiera ningún titular que pose­
yera la antigüedad referida, [lodrá ser nombrado Jefe un 
Ingeniero u Arquitecto; ]iero esta Jefatura tendrá carácter 
accideiilal iiasta cumplidos los cuatro años.

1-os lefcridüs nombramientos podrán ser removidos 
por la toinisión Municipal 1'ermanente, a propuesta de la 
.'Mcaldia I ’residencia.

Será de la competencia de los Jefes de Sección y 
de Zona:

1. “ Kedaclar con el personal técnico a sus órdene.s 
los proyectos de obras o servicios <|ne correspondan a su 
Sección, bien .sea por propia iniciativa, en cuyo caso 
habrán de contar con el asentimiento de la Dirección, 
bien C11 cnnqilimicnto de órdenes de la .Sujieriorídad. Cuan­
do lo consideren necesario, podrán solicitar la coopora- 
ción del ]Jcrsonal de otros Servicios.

2. " 1 .levar la gestión de loS servicias (¡nc tengan a su
cargo, disponiendo lo que consideren más conveniente, o 
pro]>oniéndolo a la Superioridad cuaiidt) se tratara de ma­
teria i|uc excediese de su competencia.

Evacuar cuantos informes v dictámenes le sean

ordenados por, la Dirección, por la Inspección o por la 
Alcaldía.

4.*̂  Dirigir la realización de' los proyectos de obras 
que sean de su competencia o que se ■ les encomienden. 

Preparar las liquidaciones de obras y el pago de 
los servicios contratados.

6. “’ Dirigir el personal adscrito a su Sección o Ser­
vicio, encargándole de cuantas misiones estimen conve­
nientes, conforme a la competencia de cada uno y a las 
jirescripciones reglamentarias, dando cuenta a la Dirección 
de las faltas en que incurrieren; y

7, “ I-levar a cabo todas aquellas funciones que se 
les encomienden, por escrito, por la Alcaldía Presidencia, 
por la Delegación o inspección de los Servicios Técnicos 
o por las Direcciones,

. CAPITULO VI

DE LA JUNTA CONSULTIVA _

Art. 23, Como organismo superior asesor habrá una 
Junta Consultiva, integrada por los señores Secretario ge­
neral del Ayuntamiento, Interventor municipal. Inspector 
general de los Servicios Técnicos, los Directores y el Jefe 
administrativo, que actuará de Secretajüo. La Junta Con- 
iSiiltiva será presidida por el señor Alcalde o por el Con­
cejal en quien delegue.

Art. 24. La Junta Consultiva se reunirá siempre que 
lo estimen necesario la Alcaldía Presidencia o el Inspector 
general. ,

Art. 25. El Inspector general de los Servicios Técni­
cos, los Directores y el Secretario de la Junta Consultiva 
formarán uii Consejo Permanente, presidido por el Ins­
pector.

Art. 26. Es misión de la Junta Consultiva informar 
en todos los asuntos que le sean remitidos por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente o decreto de la Alcal­
día Presidencia,

Art. 27. Es misión del Consejo Permanente informar 
en todos los asuntos que le sean remitidos por la Inspección 
General, agregando al mismo en cada caso particular el fim- 
cion'ario técnico que juzgue conveniente.

Art. 28, El Secretario de la Junta Consultiva llevará 
un libro de actas, en el cual se ir^ertarán integramente los 
acuerdos recaídos y los votos particulares, que serán firma­
dos por él, con el visto bueno de quien actúe de Presidente. 
. Art, 29. Cuando la índole de los asuntos lo requiera, 
la Alcaldía Presidencia podrá disponer que asistan a las 
sesiones de la Junta los funcionarios municipales que crea 
conveniente.

CAPITULO VII

PLANTILLAS Y REMUNERACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO

Art. ÍO. 1 -as plantillas de ios Servicios regidos por 
este reglamento serán las que tengan acordadas el Ayun­
tamiento, o acuerde en lo sucesivo. '

En todo lo que en él no se halle previsto regirán los 
acuertlos ile carácter general que regulen los derechos y 
obligaciones de los demás funcionarios municipales.

Art. 31. Los sueldos de los funcionarios a que se re­
fiere este reglamento serán los que la Corporación tenga 
fijados o fije en lo sucesivo,’ rigiendo, en cuanto se refiere 
a sus aumentos periódicos, las normas aprobadas para todos 
ios funcionarios del Ayuntamiento de Madrid.

E! Inspector general, los Directores y .los Arquitectos 
e Ingenieros con categoría de Jefes de Sección percibirán 
las gratificaciones fijadas en los acuerdos municipales con 
cargo a las partidas que para estas atenciones figuran en 
]>resnpiie.sto, las cuales les serán compiitables a efectos 
pasivos en la forma acordada. Igualmente serán aciimula-
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bles a los sueldos de los Arquitectos e Ingenieros, a los rais- 
nios efectos del haber pasivo, el importe de las indemniza­
ciones percibidas por los funcionarios de los Servicios Téc­
nicos con cargo a los fondos A y B , coniputables en el 50 
por 100 del promedio anual que ofrezcan los últimos vein­
te años, a partir del reglamento de los Servicios Técnicos 
que comenzó a regir en 1 de enero de 1941, y hasta que 
lio transcurra dicho tiempo, por el número de los años com­
pletos que los hayan percibido, sin que pueda exceder nunca 
de una cantidad igual al importe de la retribución que 
hubiera servido de base para señalar la jubilación normal 
del funcionario, en el caso de que estuviera regulada sólo 
por el sueldo que perciba en el momento de ella. Los efectos 
de este acuerdo tienen el carácter limitado de pura y es­
tricta aplicación para la sola regulación del haber pasivo, 
sin que suponga obligatión alguna ni reconocimiento por 
parte del Montepío de Funcionarios a su aceptación o apli­
cación al mismo, tanto por su carácter mutualista, que sólo 
debe reflejar la carrera administrativa normal del funcio­
nario, como por la indeterminación de las cantidades que 
a priori tendrían que ser objeto de descuento o de grava­
men por cuotas extraordinarias.

Que igual acumulación, en la misma forma y limita­
ciones, se,haga extensiva a todos los funcionarios pertene­
cientes a los Servicios Técnicos que perciban las referidas 
indemnizaciones por los fondos A  y B, con exclusión de 
cualquier clase de persoñal administrativo.

Art. 32. Los funcionarios técnicos no podrán percibir 
honorarios de proyectos ni de dirección de las obras por 
los trabajos que ejecuten en el desempeño de su misión. 
Tampoco podrán en ningún caso realizar trabajos profesio­
nales particulares en Madrid por sí ni por persona inter­
puesta. Se exceptúan los trabajos presentados en concur­
sos, publicación de libros, artículos. Memorias, intervención 
en Congresos, Juntas, conferencias y cursillos, y en gene­
ral todas aquellas actividades de carácter docente o de in­
vestigación. También se exceptúan aquellos trabajos de 
colaboración con organismos técnicos estatales que resulten 
impuestos por su calidad de técnicos municipales.

Podrá autorizar la Comisión Municipal Permanente, 
a petición del interesado, la redacción de los trabajos pro­
fesionales que haya de realizar en fincas de su propiedad, 
en las de sus consortes y en las de sus ascendientes o des­
cendientes, o algún proyecto o dirección de obra de impor­
tancia en los que aquélla estime que concurren circunstan­
cias especiales.

Art. 33. Si algún funcionario técnico se dedicara a 
trabajos particulares no autorizados, será considerado in­
curso en la falta grave, y como tal, sometido a expediente.

Art. 34. Además de su sueldo y gratificación, los fun- 
□onarios técnicos y los administrativos que tengan inter­
vención directa en los Servicios Técnicos percibirán las can­
tidades correspondientes del fondo “ general” , o fondo A de 
indemnizaciones, que se nutrirá de la partida del 4 por 100 
del importe de los presupuestos de ejecución de obras nue- 
v^, entendiéndose por tales la nueva instalación de servi­
cios urbanos y la instalación de los mismos con material 
nuevo, siempre que no sea debida a desperfectos aislados, 
as! como la ampliación de obras que modifiquen las mismas 
en planta o en alzado, siempre que estas obras no sean con 
cargo al presupu'esto municipal ordinario.

Art, 35. En compensación de las prohibiciones del ar- 
tiailo 31, los funcionarios técnicos percibirán las cantidades 
correspondientes al fondo B de indemnizaciones, que se 
nutrirá: ,

a) Del 4 por 100 del importe de todas las certifica­
ciones de los Servicios Técnicos por obras o s^vicios no 
definidos en el artículo anterior como obras nuevas, sean 
ejecutadas por contrata, a destajo o por administración.

b) Por las aportaciones de los particulares como re­

muneración por los trabajos de confrontación e inspección 
que como consecuencia de petición de éstos haya de eje­
cutar el personal técnico, según ia Ordenanza aprobada, 
que el Ajniníamiento se reserva la facultad de modificar^

Art. 36, Del fondo A se deducirá un 4 por 100, que 
habrá de distribuirse por partes igtsales entre el Secretario 
general y el Interventor, y un 9 por 100 para los Jetes 
y personal administrativo de las Secciones de Fomento y 
Ensanche, de Intervención de Gastos del Interior y del 
Ensanche, y Secretarios administrativos de la Inspección 
y Direcciones. El reparto se efectuará por trimestres ven­
cidos, a pro'puesía de la Inspección General.

Una vez hecha esta deducción, el reparto de los fon­
dos A y B entre los funcionarios técnicos se hará conforme 
a las bases aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 26 de septiembre de 1947. '

ARTÍCULO a d ic io n a l '

Quedan derogados todos los reglamentos municipales 
aprobados con interioridad, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos al amparo de los mismos,\

S.” Otro, de 11 del actual, aprobatorio de una moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 11 del corriente, en la que pro­
pone, con motivo del escrito formulado por los copropietarios 
y otros titulares de la finca denominada Los Angeles, situada 
en la prolongación del paseo de la Castellana, interesando 
que por el Ayuntamiento se fijen con carácter definitivo las 
expropiaciones que han de llevarse a cabo en aquel sector y 
qüe afectan a la mencionad« finca, con el fin de poder conocer 
asi de una manera concreta la verdadera situación de tal inimte- 
ble, que en tanto el estudio de la urbanización general del 
sector de que se trata, queha de destinarse a zona verde, no 
lo exija, se aplace la expropiación de los terrenos definidos 
en el plano que figura en el expediente por el polígono A, B, 
C, D, E, F, Q, Z, para desde este punto enlazar con A, con 
forme se señala en dicho plano; y que en cuanto a los restan­
tes que han de constituir la zuna verde de referencia, se 
acometa rápidamente su expropiación.

4. “ Otro, de 18 del corriente, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia en la que propone la aprobación 
asimismo, con cargo a la partida 7,“ del presupuesto extraordi­
nario de 1946, de un crédito de I4.400.00Ü pesetas con destino 
a la construcción de tres tramos del colector general de la vía 
axial Norte-Sur de Madrid, ya aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno en 23 de julio de 1947 y comprendidos entre las plazas 
de Colón y Cibeles. Cibeles-Atocha y Atocha-Méndez Alva­
ro, y que las indicadas obras se realicen con ia mayor urgen­
cia, por lo que queda facultado el señor Delegado de los 
Servicios Técnicos para su adjudícadón en ei más breve pla­
zo posible, con arreglo a los pliegos de condiciones formula­
dos al efecto, ya que se pretende con ello puedan terminoise 
rápidamente las del túnel de los enlaces ferroviarios, y pueda 
también dejarse en seco ei colector del Carcabón, en el que el 
Canal de Isabel II piensa instalar la arteria muestra, que de 
esta forma cruzaría la glorieta de Atocha sin necesidad de 
hacer ninguna obra nueva, y cuya urgencia habrá de exigir 
el que no se espere a la aplicación de las contribuciones es­
peciales, ya que para su determinación se hacen precises 
unos trámites laboriosos, que, de efectuarse, no consenlirian 
que las obras estuvieran terminadas en el breve plazo en que 
se pretende conseguirlo, estándose a este respecto a lo que 
resuelva el Ministerio de Hacienda, a quien se lia consultado 
en cnanto a la forma de aplicación de tales contribuciones con 
carácter general

5. “ Otro, de 25 del corriente, aprobatorio de mía moción 
de la Alcaidía Presidencia, fecha 24 del mismo mes, en la que 
propone, una vez resuelta por el Ministerio de 1« Gobernación 
la coiisnlta formulada por el Ayuntamiento, la continuadón 
como Vocales propietarios de ia Comisión Especia) de Ensan­
che, hasta el 30 de octubre próximo, y en representación de la 
Cámara Oficial de la Propiedad uriaana, de los excelentísimos 
señores D. Romualdo de Toledo Robles y D. Alfonso Diez de 
Rivera Casares, Conde de Biñasco, e ilustrtsimo señor D. Luis 
Cestero Aiducln, y ia posesión, para formar parte de la misma 
Comisión, del ilustrisimo señor D. Juan Ignacio Mac-Crohón

, d'
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Jdraba y ücl excdeutísimo seftor D. José Mailiiiez Agiilió, 
Marqués de Vivél; debiendo, por lo que a éstos se refiere, 
demostrarse previamente, mediantes las certificaciones obliga­
das del Fíegistro de la Propiedad, que tienen inscritas fincas 
en el Ensanche o en el Extrarradio de la capila).

8.° Otro, de 25 de febrero ultimo, dándose por enterada 
'de mi auto dttl Tribunal Provincial de lo Coutenciosoadminis- 
trotivo, fecha 4 det corriente, por e) que, a su instancia, se 
tiene ai Procurador D. Rupeito Aiciía, en nombre y lepresen- 
taciíin de D, Francisco Sarasota Arbide, D. José Paz Maroto, 
D, Juan PradÜlo de Üsma, D. José Maria Gutiérrez [^ajares, 
D. José María Cano Rodriguez, D, Adolfo Blanco Pérez, don 
Antoiro Soriano Cabeza, IJ, José Casoso Obesq, D; Leopol­
do José Ulled Espadero y  t). Franco Gnitart Sivilia, por apar­
tado y desistido del recurso que hubo de interponer sobre 
revocación del acuerdo iminicipal, de I de marzo de IIJ40, 
que modificó el artículo 8.“ del reglamento de los Servicios 
'i‘éciticüs de Arquitectura e ingenierfu para la provisión del 

' cargo de Inspector general de los mismos,
7. " Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 

enterada de ima seuteucia del Tribuna) Provincia) de lo Cen- 
teiicicjsoadmínistrativu, fecha 24 de enero último, por la que,, 
desestimando la excepcóón de incompeteucia alegada en pri­
mer téimirio por la parle coadyuvante, y admitiendo la de 
prescripción opuesta en segundo lugar por la misma, y abste-' 
Hiéndase el iiulicado Tribunal de conocer de) fondo del asunto, 
se declara prescrita ia acción de D. Isidoro Garda Rodríguez, 
In.spertor Veterinario del Laboratorio Municipal, para lutei po­
ner el recurso cmitenciososdministrativo promovido contra el

»decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de febrero del 
pasado año, por el que se le denegó el reconocimiento, a efec- 
lus de tCuatrienios, del tiempo de servidos prestados a otro 
Ayuntamiento.

8. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por entelada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadininistrativo, fecha 17 de junio del pasado año, 
pur la que se declara haber lugar a estimar de oficio la excep­
ción de itiojinpetencia de jurisdicción de! número 1 de! ar- 
Kciilo 46, en relación con el luímero l del artículo l . *de la 
ley rectora de la jurisdicción, para conocer del recurso inter­
puesto ante el reíeridü Tribunal por D. Angel Beltrán Sán- 
cliez, luetrado del anexionado Ayuntainiento de Chamartfn de 
la liosa, colilla el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de aquel Ayuntamiento, de 18 de octubre de 1946, que 
le denegó el pago de uiifi minuta de honorarios, por mi impor­
le de 9,019,70 pesetas; sin que haya lugar, por tanto, a cono­
cer y resmlver sobre el fondo del citado recurso.

Otro, de 4 del corriente, dándose por enterada de una 
seuteucia del T i ibmial Provincial de lo Cunteudosoadministra- 
tivù, fecha 12 de enem del con iente año, por la que, estimando 
el recurso de imiilacióii iiiterpiieslo ante «1 referido Tribunal, 
a iiumbre de Id. Casiano Futtíal Rodriguez, contra el acuerdo 
nuinldpal, de 2Ü de febrero de 1948, por el que se destituyó 
al recurrente de! cargo de Guardia de Policía Urbana, se 
decitirn nulo el referido acuerdo, y asimismo nulas y sin valor 
ni efecto las ndiindones practicadas en el expediente, repo­
niendo el niistim al trámite de su iniciadóii, a fin de que pueda 
siislandnrse niievnmente con nrreglo a derecho.

10. OIro, (le la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de niin comunicadóii del excelentísima señor 
(iuberimdor civil de la provincia, fecha 7 de febrero último, 
trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación por la 
que se dispone no haber liq^ar a autorizar la revisión, intere­
sada por el Ayniitaniieiito, del expediente de depuración del 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Florentino 
Mariblaiica Gómoz, por no darse las circimstwncias determina­
da* como motivo para la revisión en el articulo 9." de la orden 
de 12 de marzo de 1939.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una i^eiiteiicin del Tribunal Provincial de lo 
Contimclosoadminisli'ativo, fecha 15 de noviembre del pasado 
año, por la (]iie, estimando la excepción de falta de personali­
dad en el í ’ iocnnulor de la parte adora, se abstiene el indicado’ 
Tribniuil de conocer y resolver sobre toda otra excepción 
y sobre el fondo del recurso interpuesto ante e) mismo por el 
Procunidm 1), Mmmel Guerra Mateos, eu itoinbre de la Socie- 
diid anónima Inmobiliaria Zubiaga, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 6 de junio de 1947, por e! que se

denegó la suspensión de las obras de construcción de tret 
fincas de nueva plantada la Sociedad ininobíflaria Medina, en 
la calle de Donoso Cortés, 66, acordándose por la Comisión 
de Ensanche, en 28 de mayo del mismo año, ia concesión de 
las liceiióias correspondientes. ,

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada (le una senteiiciá del Tribunal ÍTovindal de lo 
Conteiiciosoadministrativo, fecha 26 de enero del corriente 
año, por la que se declara, por ser incompetente dicho Tribu­
na) al lia haber cansado estado en la vía gubernativa el acuerdo, 
lio haber lugar a entrar a conocer y resolver el recurso de 
anulación interpuesto ante el mismo por D. Enrique Angulo 
García, D. Egidío Fariña López, D. José Antonio Huertas 
Beltrán y D. Alberto Goicoviche Macía contra el del Ayunta­
miento Pleno, de 21 de octubre de 1939, por el que se aproba­
ron las bases para proveer la plaza de Oficial mayor de la 
Corporación,

13 a 15. Otro.s, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de tres fallos del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fechas 9 de noviembre del 
pasado año, Tor los que se declara incompetente el referido 
Tribunal para coiiócer de las reclamaciones promovidas ante 
el mismo por D. Luis de Pablo Olazábal, en representación 
de la Compañía Electra Madrid, contra la desestimación por 
el silencio administrativo de ios recursos de reposición enta­
blados sobre las condiciones impuestas por la Corporación 
municipal al autorizarle a construir un centro subterráneo de 
transformación en cada tina de las calles de Embajadores, 
Lavapiés y Ferraz,

16. O tio, de 11 del corriente, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiicioso- 
administraíivo, fecha 2 de febrero últinu), por la que se 
declara la iiicompeteiici« de dicho Tribunal para resolver el 
recurso interpuesto ante el mismo por el Guardia del Cuerpo 
de Policía Urbana D, Francisco Díaz Blázquez contra el acuer­
do dd Ayuiitamieiito Pleno, de 23 de julio de 1947, por el que 
se modificaron los artículos 25 y 28 del reglamento de dicho 
Cuerpo, estableciendo distintas normas para los ascensos.

17. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribuí;^! Provincial de lo Coii- 
tenciosoadmiiiistrativo, fecha 2 de febrero úiíinio, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
contra el aciier(io del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de 10 de febrero de 1947, por él r  le se de­
terminó el precia que se ha de satisfacer por la expropia­
ción de ima parcela de terreno correspondiente a la finca 
número 5 de la calle de Víctor Hugo, propiedad de la So­
ciedad anónima Salgado y Compañía; y por cuya sentencia, 
desestimando la demanda iiitcrpúesta por la Cerporación con­
tra el citado acuerdo, se císiifirma éste en todas sus partes.

18. Otró, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una resolución del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 4 del pasado mes de febrero, 
par la que se deniega la iiistiiicción de expediente de depu­
ración pollticosocial al ex funcionario mtmicipal D. Vicente 
Hernández Horcajo para su reingreso al servicio del Ayun­
tamiento, por encontrarse pieiiamcnte iiicurso éii si acuerdo 
municipal de 16 de abril de 1942 por el que se dispuso que 
a partir de aquella fecha quedaban dados de baja de manera 
definitiva, por abandono de servicie, todos los' funcionarios, 
dependientes ii obreros que im hubieran presentado su decla­
ración jurada para ser depurados ante ioS respectivos Juzga­
dos, y que también a partir de lá indicada fecha no se admi­
tirían declaraciones de esa índole para obtener la depuración.

19. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada ele ima resolución del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 27 de enero del corriente 
año, por la que se deniega la reapertura del expediente de 
depiirución que se tramitó por el Ayuntamiento a la px Maes­
tra iniiiiicipal doña Flora Mateos de la Torre, teniendo en 
cuenta que, examinado dicho expediente y vista la orden 
de 12 de marzo de 1939, no se da iiinguiio de los supuestos 
previstos en el articulo 9.“  de dicha arden ministerial como 
motivo suficiente para acordar aquella revisión.

20. Otro, de 18 del corriente, dándose por enterada de 
una senteiida del Tribunal ['rovindal de lo Conteiiciosoadmi- 
nistrativo, fecha 20 de enero último, por la que, absolviendo 
al Ayunlamieiifo de la demanda, se declara no haber lugar al

untamiento de íadr
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recurso de ieual naturaleza que la Corporación municipal in ­
terpuso contra la resolución del Tribunal FconAmico que es­
timó la redamación promovida por la Compañía Urhanizadora 
por Acciones relativa a la exacción dei arbitrio sobre solares 
sin edificar por el de su propiedad sito en la calle de Orense 
y camino de Postas.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una entencía dictada por el Tribunal Provin­
cial de In ContencioBoadministrativo estimado la demanda 
interpuesta por la Compañía Singer, de máquinas de coser, 
contra la resolución del Tribunal Económico que confirmó el 
acuerdo municipal relativo a la exacción de derchos par licen­
cia de apertura de su establecimiento sito en la calle de la 
Montera, 18,

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Confendosoadministratlvo estimando la demanda 
interpuesta por D. José María Linazasoro Calvo contra la 
resolución del Tribunal Económica que confirmó el acuerdo 
mutilcipul relativo a la exacción de! arbitrio de plusvalía por 
!a transmisión de )a finca número 6 de la calle de Feijoo.

42. Otro, de la'misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una .sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contendosoadministrativo estimando la demanda 
interpuesta por la Compañía Comercial Asturiana, denomi­
nada con posterioridad Financiera Fierro (S, A ), contra la 
resolución del Tribunal Económico que confirmó el acuerdo 
mutildnal relativo a la exacción del arbitrio de plusvalía por 
la tranarpistón de las fincas números 8 y 10 de la calle de 
Fernanflor.

4.8. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contendosoadmiuistrativo estimando la demanda 
interpuesta por la Sociedad Española de Radindífiisión contra 
la resolución del Tribunal Económico que confirmó el acuerdo 
municipal relativo a la exacción de derechos por la licencia 
de apertura de los servicios instalados en la calle del Des­
engaño, 9.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contencinsoadminísfrativo estimando la demanda 
interpuesta por D. Inocencio Fernández de la Faba y doña 
Josefa V D, Francisco Fernández Conde contra la resolución 
del Tribunal Económico que confirmó el acuerdo mutiicipal 
relativo a la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmi­
sión de la finca número 6R de la calle de Goya,

45, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo ContencioBoadministrativo c.stimando la demanda 
interpuesta por la AsodadÓn de Estudios Sociales y Económi­
cos contra la resolución del Tribuna! Económico que confirmó 
el acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio de 
inquilinato por lo.s locales ocupados en la finca número 26 de 
la calle del Prado (hoy Ramiro de Maeztu).

46. Otro, de la misma fecha que (os anteriores, dándose 
pnr enterada de una sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Confendosoadiiiinistratívo estimando la demanda , 
interpuesta por O. Isidro de Arcenegui Carmona contra la 
resolución del Tribunal Económico que confirmó el acuerdo 
municipal relativo a la exacción del arbitrio de plusvalía por 
la transuiisiótr de la finca número 15 de ia calle de la Madera.

47, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de lina seufeiicta dictada pore) Tribuna! Provin­
cial de lo Contenciosoadminisfrativo estimando la demanda 
intrrnuesta por D. Manuel de Pinto Viso contra (a resolución 
del Tribunal Económiro que confirmó el acuerdo municipal 
relativo a la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmi­
sión de la finca número 5 de la calle de! Espino.

48, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de imn sentencia dictado por el Tribunal Provin­
cial de lo Coiitenciosoíidminlstrativo estimnndo en parte la 
demanda liiteipnesta por D. Antonio Saborido, y con poste­
rioridad por doña Sara Morales Lahoz, contra la resoinción 
del Tribnnnl Económico que confirmó el acnerdo municipal 
relativo al arbitrio de pliisvalfa ñor la transmisión de un solar 
sito en la calle de Alcántara, número 35.

49. Otro, déla misma fecha que lo.s anteriores, dándose 
enterada de im auto dictado por el Tribunal Provincial de lo

Contenciosoadministrativo declarando tener por apartada y 
desistida a la Corporación del recurso de igual naturaleza 
que en su día interpuso contra ia resolución del Tribunal Eco­
nómico que e.sfimó la reclamación promovida por D. José 
Moro Lara sobre exacción de! arbitrio de plusvalía por la 
transmisión de la finca número 7 de la ronda de Segovia.

50. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándese
por enterada de un auto dictado por el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo declarando tener por apartada y 
desistida a ia Corporación del recurso de igual naturaleza que 
en su día interpuso contra la resolución del Tribunal Económico 
que estimó la redamación promovida por la Sociedad Schinler 
y Compañía en Comandita Sociedad española Oerlikon sobre 
exacción de derechos por la licencia de apertura del estable­
cimiento sito en la calle de las Huertas, I I  antiguo y 13 mo­
derno. .

51. Otro, de 25 de febrero último, aprobatorio de un
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del corriente, 
por el que se dispone lo siguiente, en cuanto a la excedencia 
en el cargo de Recaudador de Arbitrios municipales de don 
Alberto Aníbal Alvarez y García de Baeza, elegido Concejal 
de este Ayuntamiento, en vista de lo acordado en sesión 
de 3 de diciembre del pasado año respecto al caso y de con­
formidad con lo resuelto por la Dirección General de Admi­
nistración local, así como teniendo en cuenta lo oficiado por 
la Depositarla de Vilia por lo que se refería a la oportuna 
sustitución: ■

Primero. Que la excedencia en ei cargo de Recaudador 
de Arbitrios municipales del distrito de) Centro de D. Alberto 
Aníbal Alvarez y García de Baeza. concedida en principio 
por acuerdo de 3 de diciembre de 1948, se entienda, en vista 
de la resolución dictada por la Dirección Genera) de Adminis­
tración loca! como consecuencia de la consulta elevada al 
efecto, como de carácter forzoso, y con reserva de la plaza 
para que pueda tener lugar su reingreso en cuanto cese en el 
cargo de Concejal de este Ayuntamiento.

Segundo. Que se haga cargo interinamente de la Recau­
dación de Arbitrios municipales del distrito del Centro, va­
cante como consecuencia de la excedencia a que se refiere 
el anterior apartado, D. Rafael Chico Pérez, Recaudador del 
distrito de la Universidad, limítrofe con el que ahora se le 
encomienda; y

Tercero. Que la fianza que para responder del ejercicio 
de su cargo tiene consignada el señor Alvarez y Garda de 
Baeza quede afecta a la responsabilidad dé la gestión del 
señor Chico Pérez. ^
_ 52. Otro, aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 11 del pasado mes de febrero, por el que de­
signa, en uso de las facultades que le están conferidas, Dele­
gados de los Servicios que a continuación se indican a los 
siguientes señores Concejales: -

De Arbitrios, D. Emilio Jiménez Millas.
Asistencia social, D. Luis Pérez Hernández.
Deportes, D, Alberto Aníbal Alvarez.
Incendios, D. Miguel Moscardó Guzmán.
Limpiezas-Cementerios, D. Luis de la Guardia Ruiz.
Talleres Generales, D. Francisco Parrilla Cande!.
Teatro Español, D. Luis Calvo Sotelo.
Parques y Jardines, D. Vicente Salgado Blanco,

_ 53,̂  Otro, aprobatorio de un decreto de la Alcaldia Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, por el que designa, en uso 
de la facultad que le está conferida, a los siguientes seño­
res Concejales Delegados adjuntos en las Zonas que se in­
dican:

D, Vicente Salgado Blanco, Primera Zona (Centro-Latina'),
D. Miguel Moscardó Guzmán, Segunda Zona (Universi­

dad-Chamberí),
D, Luis Pérez Hernández, Tercera Zona (Biienavista- 

Veiitas-Chainartiii).
D. Pedro Orive Martín, Cuarta Zona (Retiro-Mediodia- 

Argaiizuela). -
D. Francisco Parrilla Candel, Quinta Zona (Caraban- 

cheles),
D. Alfredo Mahmi de la Fuente, Sexta Zona (Tetuán).
54. Otro, aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 18 del corriente, en el que propone, a fin de 
que los distintos cargos de represeiiticióii municipal estén 
debidamente atendidos, la designación como Procuradores
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síndicos de los señores Concejales D. Miguel Moscardo Guz- 
mán y D. Pedro Orive Martín. _

55. Otros, aprobatorios de decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo para formar parte de las diferentes Comi­
siones, así ordinarias como especiales, y para ostentar la 
representación mmficipal en distintos organismos, a los señores 
Concejales que a continuación se expresan:

COMISIONES ORDINARIAS

Hacienda

Vicepresidente; D. Ricardo Oreja Elósegui.
Vocales: D. Octaviano Alonso de Celis, D. Luis Calvo 

Sotelo, D. Sebastián Inchatisti del Olmo, D. Emilio Jiménez 
Millas, D. Carlos López Quesada, D. Francisco Parrilla.Can- 
del, D. Vicente Salgado Blanco y D. Angel Uriarte Rodríguez.

Fomento

Vicepresidente: D. jasé Manuel Bringas Vega.
Vocales: D. Octaviano Alonso de Celis, D. Miguel Alva­

rez Aytícar, D. Luis Calvo Sotelo, D. Tomás Gistau Mazzan- 
tiiii, D. Luis de la Guardia Ruiz, D. Carlos de Miguel Pos- 
tig#, D. Pedro Orive Martín, Ü. Diego de Reina de la Muela 
y D. Manuel Torres Garrido.

Ensanche

Vicepresidente: D. José Manuel Bringas Vega.
Vocales; D. Tomás Gistau Mazzaiitini, D, Carlos de M i­

guel Posligo, D. Pedro Orive Martin, D. Diego de Reina de 
la Muela y D, Manuel Torres Garrido.

' Policía Urbana y  Rural

Vicepresidente: D. Carlos de Miguel Postigo.
Vocales: D. José Manuel Bringas Vega, D. Tomás Gistau 

Mazzantini, D. Luis de la Guardia Ruiz, D, Miguel Moscardó 
Giiziuán, D. Francisco Parrilla Candell, D. Manuel Torres 
Garrido y D. Angel Uriarte Rodríguez.

Beneficencia y Sanidad -

Vicepresidente: D. Armando Muñoz Calero.
Vocales; D. Luis de la Guardia Ruiz, D. José María Gu­

tiérrez dfel Castillo, D. Alfredo Mahou de la Fuente, D. Car­
los de Miguel Postigo, D. Ricardo Oreja Elósegui, D. Pedro 
Orive Martín, D, Luis Pérez Hernández y D . Joaquín Serra­
bona Bafión. ‘

Gobierno interior y  Personal

Vicepresidente: D. Miguel Alvarez Ayiícar.
Vocales: D. Octaviano Alonso de Celisi D. Luis de la 

Guardia Ruiz, D. José Maria Gutiérrez del Castillo, D, Emilio 
Jiménez Millas, D, Armando Muñoz Calero, D. Ricardo Ore­
ja Elósegui, D, Joaquín Serrabona Bafión y D. Manuel Torres 
Garrido. >

Cultura é Información

Vicepresidente: D. Tomás Gistau Mazzantini.
Vocales: D. Octaviano Alonso de Celis, D. Mígu.el Alva­

rez Ayúear, D. José Manuel Bringas Vega, D Luis Calvo 
Sotelo, s). Alberto Aníbal Alvarez, D, Alfredo Mahou de la 
Fuente, D. Luis Pérez Hernández, D. Diego de Reina de la 
Muela y D. Jasé María Gutiérrez dei Castillo.

Denortés y  Festejos

Vicepresidente: D. Emilio Jiménez Millas,
Vocales; D. Alberto Aníbal Alvarez^ D. José María Gutié­

rrez del Castillo, D, Sebastián inehausti del Olmo, D. Carlos 
López Qnesada, D. Miguel Moscardó Guzmán, D. Armando 
Muñoz Calero, D, Pedro Orive Martín, D. Diego de Reina 
de la Muda y D, Vicente Salgado Blanco.

Abastos
Vicepresidente: D. Sebastián Inehausti del Olmo.
Vocales: D. Alberto Aníbal Alvarez, D. Alfredo Mahou 

de la Fuente, D. Ricardo Oreja Elósegui, D. Vicente Salgado 
Blanco, D. Joaquin Serrabona Bafión, D. Manuel Torres 
Garrido y D. Angel Uriarte Rodríguez.

Talleres y Acopios
Vicepresidente: D. Octaviano Alonso de Celis.
Vocales: D. José Manuel Bringas Vega, D. Sebastián 

Inehausti del Olmo, D. José Marla Gutiérrez del Castillo, 
D. Carlos López Quesada, D. Carlos de Miguel Postigo,
D. Francisco Parrilla Caudel y  D. Luis Pérez Heniándet.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
Presidente; Excelentísimo sefiot Alcalde. ^
Vocal primero; D. José Murta Gutiérrez dd Castillo^ ■ 
Vocales: D, Miguel Moscardó Giimán y D. Tomás Gistau 

Mazzantini. .

COMISIONES ESPECIALES V REPRESENTACIONES
P

Comisión de Urbanismo para la ordenación de Madrid
D. Octaviano Alonso de Celis. •
D. José Manuel Bringas Vega.
D, Diego de Reina de la Muela. .

Comisión Asesora de Expedientes contradictorios sobre 
fincas ruinosas

D. Pedro Orive Martín.
D, Francisco Parrilla Caiidel. .

Comisión Gestora del Patronato de Formación 
. orofesional
D. José María Gutiérrez del Castillo.

COMISIONES DE QUINTAS ■

Distrito del Ce«/ro.—D. Octaviano Alonso de Celia y 
D. Alberto Aníbal Alvarez y García de Bueza. ■

Distrito del Hospicio. —D. José María Gutiérrez del 
Castillo y D. Luis de la Guardia Ruiz.

Distrito de Chamberí —D. José Manuel Bringas Vega 
y D. Carlos López Quesada,

Distrito de Buenauista.—D. Tomás Gistau Mazzantini 
y D. Alfredo Mah< u de la Fuente.

Distrito del Congreso.—U. Ricardo Oreja Elósegui y 
D. Angel Uriarte Rodríguez. '

Distrito del Hospital.—D. Armando Muñoz Calero y 
D. Pedro Orive Martín.

Distrito de la ¡nchisa.—D. Emilio Jiménez Millas y don 
Diego de Reina de la Muela,

Distrito de la Latina.—D. Sebastián Inehausti del Olmo 
y D. Vicente Salgado Blanco. .

Distrito de Palacio.—O. Miguel Alvarez Ayucar y don 
Joaquín Serrabona Bnñóti.

Distrito de ía Uniuerstdad.-D. Luis Calvo Sotelo y don 
Miguel Moscardó Guzmáii, ^

Distrito de Carahánchel.—D. Manuel Torres Garrido 
y D. Luis Pérez Hernández.

Distrito de Chamartin.—D. Carlos de Miguel Postigo 
y D. Francisco Parrilla Caiidel.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II 
D. Vicente Salgado Blanco,

Consejo de Administración del Consorcio de la Panadería
D. Sebastián Iiichaiisti del Olmo,
D. Joaquín Serrabona Bañón.
D. Miguel Moscardó Guzmán, • ■
D. Luis Pérez Hernández.
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Consejo de Administración de la Compañía Electro 
Madrid

D. O:tavíano Alonso de Cells.

Consejo de Administración de la Canalización dei Rio 
Manzanares

D. Diego de Reina de la Muela.
D. Manuel Torres Garrido.

Consejo de Administración de la Empresa Mixta 
de Pompas Fúnebres

D. Ricardo Oreja Elósegul.
. D. Luis Guardia Ruiz.
D, Luis Calvo Soldo.

Empresa Municipal de Transportes
IJ, Ricardo Oreja Elósegui, cojiio Vicepresidente de la 

Com¡.sión de Hacienda.
D. José Manuel Bringas Vega, como Vicepresidente de la 

Comisión de Fometito y Delegado de los Servicio» Técnicos, 
I), Curios de Migue) Postigo, como Vicepresidente de la 

Comisión de Policía Urbana. ,
D. Emilio Jiménez Millas, como Delegado de Circulación 

y Transportes.
D. Vicente Salgado Blanco.
D. Joaítuin Serrubona Bailón, .
D. Miguel Alvarez Ayiícar.
D,, Pedro Orive Marltit,

Montepío de Funcionarios Municipales
Presidente: excelentísimo señar Alcalde; por delegación, 

D. Luis Pérez Hernández.

Patronato Municipal de la Vivienda
.D. Ricurd« Oreja Elósegui, Vicepresidente de la Comisión 

de Hacienda.
D. José Manuel Bringas Vega, Vicepresidente de la Comi­

sión de Poiaeiito* Ensanche.
D, Migue! Alvarez Ayúcar.

Junta Central ConsuKioa Inspectora de Espectáculos 
D. Luis Calvo Sotelo.

Junta Provincial de Precios
D. Sebastián IiiHiansti del Olmo.
D „ Emilio Jiménez Millas, stiplentc.

Junta Municipal del Censo Electoral
D. Callos López Quesada.
D. Luis Pérez Hernández,

Junta Técnica Mixta de Aeropuertos 
D. José Manuel Bringas Vega.

¡unta de la Asociación Mairitense de Caridad 
]). Ricardo Oreja Elóiegui.

Junta de Loterías
D. l.uis í’érez Hernández. ■

Junta Rectora de la Institución Sindical Virgen 
■ de la Paloma '

D, José Marla Gutiérrez del Castillo.
56. Otro, «probatoria de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fedia 4 del corriente, eii el que propone al Concejal 
D. Sebastián Indiuusti del Olmo para que en representación 
del Ayuntamiento forme parte de las Juntas Asesoras del 
Servicio de Carnes, Cueros y derivados, nombrando al pro-

pío tiempo, en uso de sus atribuciones, y al mismo fin, al re­
presentante vecino de esta capital D Mariano Gracián Mar­
co, funcionario de la Corporación y a su vez beneficiario de 
familia numerosa. ,

Comisión de Hacienda
57. Acuerdo, de 1 i de febrero último, disponiendo se 

intergoiiga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, recurso contenciosoadministrativo ante et Tribunal Pro­
vincial sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 19 de octubre del pasado año, dictado 
en la reclamación promovida ante el mismo por D, Agapíto 
Reyzábal Delgado, empresario de) cinemstóglafo Sevilla, 
contra !a exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo como consecuencia del acta que ^e le practicó por la 
Inspección el 12 de enero de 1946; y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo impugnado, declarando en su lugar que 
el Ayuntamiento sólo puede imponer, en el caso del expedien­
te, una sanción que oscile entre 50 y 5.000 pesetas, atendiendo 
en su graduación a lo dispuesto en el párrafo sexto del articu­
lo 59 del decreto de 25 de enero de 1946; anulándose, en su 
virtud, la liquidación practicada con todas sus consecuencias 
legales. ■.

58. OIro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en ariiionfa con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso coiitenciíjsoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 19 de octubre de! pasado - año, 
dictado en la reclamación promovida ante el mismo par 
D. Enrique Erada y Rodríguez Viforcos, en nombre de don 
Teófilo Arenal, D. Luis Garda, D. Corsiiio Martínez, don 
Luis Bartolomé, D. José Oliver, D. Ignacio Gómez Solo 
y D. Gregorio Loranca. contra la exacción de) impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por diversas instalaciones en 
verbenas celebradas en la capital; y por cuyo fallo, estimando 
la referida reclamación, se revocan los actos administrativos 
impugnados y se declara que no procede girar liquidaciones 
por el impuesto menciojiado por los juegas o entretenimientos 
en verbenas a que se refieren ias actas de invitación practica­
das por la Inspección, por no estar sujetos al mismo, y se 
anulan las liquidaciones practicadas, cuyo importe deberá de­
volverse a los interesados, si hubiere sido ingresado,

59. Otro, de 25 de febrero último, disponiendo se inter­
ponga, en armonía coit lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recurso coiitenciosoadiniiiistrativo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación dei fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 9 de noviembre del pasado año, dictado en 
la redamación promovida ante el mismo por D, Estanislao 
Heriianz San Juan contra la exacción del arbitrio sobre cotisti- 
mos de carne; y por ciiyo fallo, revocando el acto administra­
tivo impugnado y estimando la referida reclamación, se declara 
estar satisfechos los derechos correspondientes a la partida 
de 2.283 kilos de jamón a que hace referencia el acuerdo 
recurrido, con derecho a la devolución de la cantidad que 
haya podido ingresarse, como consecuencia del expediente 
origen de la indicada reclamación.

60. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sabré revocación del fallo del Econóniicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 28 de diciembre dei pasa 
do año, dictado en la reclamación promovida ante ei mismo 
por D, José Seiién de la Fuente, como Director general de 
Viajes Eicano (S. A.), contra ¡a exacción de derechos por 
licencia de apertura de sus oficinas en la calle Mayor, 5; y 
por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se anula ei 
acta levantada por la Inspección de Retitas en 22 de mayo 
de 1947, por las razones indicadas en el referido fallo, y como 
consecuencia, las liquidaciones derivadas de ia misma, decla- 
claratido el derecho a la devolución de las cantidades que pu­
dieran haber sido ingresadas.

61. Otro,_de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se interponga, en armonía con lo informado por !a Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante ei Tribuna) 
l^roviiiciai sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha 9 de noviembre del pasa­
do año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo

nsento de Madr
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por D. Joaquín Sánchez ZuazaK*<tia contra la exacción de 
derechos por calas en la vi» pública; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación, se anula el acta levantada por 
]a Inspección de Rentas en 18 de septiembre de 1947, por las 
razones indicadas en el referido fallo, y como consecuencia, 
la liquidación derivada de la misma, declarando el derecho a 
la devolución de la cantidad que pudiera haber sido ingresada,

62, Otro, de 4 del corriente, disponiendo se interpon­
ga, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provin­
cia! sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 9 de noviembre del pasado año, 
dictado eii la redamación promovida ante el mismo por 
D. Enrique Prada Rodríguez Viforcos, en nombre de don 
Pedrb Campos Estabillo, contra la exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por instalaciones en la 
verbena de .San Antonio; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnsdo, se declara que el juego pro­
piedad de dicho señor instalado en aquella verbena no está 
sujeto al pago del citado impuesto, anulándose, en su virtud, 
el acta de invitación que le fue levantada y la liquidación que 
baya podido practicarse, cuyo importe deberá ser devuel.to al 
interesado, si hubiere sido ingresado.

63, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo biformido por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo de! Económicoadini- 
nistrativo de la provincia, fecha 7 de diciembre del pasado 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D, José María Otamendi Macbimbarrena, en nombre de la 
Compañía Urbaiiizadora Metropolitana, contra la exacción de 
derechos por calas en la calle de la Virgen de Nieva, núme­
ros 4 y 6; y por cuyo fallo, estimando la referida redama­
ción, se anulan las actas levantadas por la Inspección de Ren­
tas en 11 de junio de 1947, por las razones expuestas en el 
citado fallo, y como consecuencia, las liquidaciones derivadas 
de las mismas, declarando el derecho a la develución de las 
cantidades que pudieran haber sido ittgresadas.

64, Otro, de la misióa fecha que.los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado porla Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 25 de enero del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Luis Santandréu Ramírez de Arellana, en nombre de la 
Sociedad anónima Dnarín contra la exacción de derechos por 
calas en la calle de San Fernando del Jarama (Colonia de la 
Virgen del Pilar); y por cuyo falto, estimando la referida recla­
mación, se anula el acta levantada por la Inspección de Rentas 
en 3 de marzo de 1947, por las razones expuestas en el citado 
fallo, y como consecuencia, las liquidaciones derivadas de la 
misma, declarando el derecho a la devolución de las cantida­
des que pudieran haber sido ingresadas,

65, Otro, de 18 del corriente, disponiendo se interponga, 
en armonía con lo informad« por la Asesoría Jurídica, recurso 
contenciosoadminiatrativo ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación del fallo del Económicoadinínisfrativo de la provi­
ncia, fecha 1 de febrero último, dictado en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D, Antonio Sangillao Domínguez, 
en nombre de Faro,. Mutualidad benéfica y de previsión social, 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura de su 
domicilo social en la calle del Cid, 3; y por cuyo falle, esti­
mando la referida reclamación, se revoca, por las razones 
expuestas en el mismo, el acto administrativo reclamado.

66, Otro, de H del corriente, disponiendo se interponga, 
en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Pro­
vincia! sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 9 de noviembre dei pasado ano, dictado 
en la reclamación promovida ante el mismo por D. Luís de 
Pablo Olazábal, en nombre y representación de la Coiopañia 
Electra Madrid, contra la exacción de derechos por calas 
abiertas en las calles del Barquillo, 11; Gravina, 15; Hortale- 
za. 7ü, y San Marcos, 44; y por cuyo fallo, estimando la 
redamación referida, se declara que únicamente debe satisfa­
cer la expresada Compañía el 50 por 100 de los derechos 
correspondientes a la apertura y tapado de calas, aunque se 
verifiquen dichas obras para reparación de las averías surgí -

das en el tendido de los cables, con derecho a la devolución 
de las cíntidades que por dicho concepto hubieran podido 
ingresarse.

67. Otro, de 25 del actual, disponiendo se interponga, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica y-por la Sec­
ción, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal ITo- 

■ vincial sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 25 de enero del corriente año, dictado en 
la reclamación promovida ante el mismo por D. Saturnino Pé­
rez Martín, en nombre de la Unión Eléctiicn Madrileña, contra 
los acuerdos municipales relativos a la contribudón especial 
que a aquélla corresponde por las obras de construcción de la 
galería de servicios de la calle de Bárbara de Braganza; y 
por cuyo fallo, revocando, por las razones señaladas eit el 
mismo, el acto admiirrstrativo impugnado, se declara nulo el 
expediente a qite se refiere la reclamación a partir del mo­
mento en que se prescindió de la convocatoria de los contri­
buyentes afectados por la cottstrnedón de la referida galería 
de servidos, cuya irnlidad alcatrza a la cuota exigida a la en­
tidad reclamante por cotrtribiicioires especiales, y ctryo triipor- 
te deberá ser devuelto, si hubiera sido ingresado.

■ 68. Otro, de 18 del corriente, disponiendo se persorre, en 
vista de las actuaciones seguidas respecto al ctrso, en el recur­
so coiitenciosoadniinisfrativo que por el anexionado Aynnta- 
miento de Chuniartín de la Rosa hubo de interporrerse err su 
oportunidad ante el Tribunal Provtrrcial sobre revocuciórt del 
fallo del Ecorrórnicoadminisfrativo de la provirreia, feclta 15 de 
abril de 1947, qrre declaró exenío del arbitrio sobre solares sin 
edificar a utro de la propiedad de doña Gloria y. I). Tomás 
Calle; y confirmando al propio tiempo el acuerdo de la Comi­
sión Mnrricipal Permarrerrte de 5 de noviembre del pasado año, 
sancionado por el Aynniamieiito Pleno err 19 de igrral mes, 
desistir del expresado recurso.

69. Otro, de 4 del corriente, disponiendo se acate y cum­
pla en sus propios, lérmiiios, en aniionfa con lo informado por 
el Servido Corrtencioso, el fallo del Tribunal Ecoitómicoadnii- 
nistrativo de la provincia, fecha 7 de diciembre del pasado 
afio, dictado err la reclamación promovida ante el ntismo por 
D. Julio Padrón Atienza, err nombre de D, Ensebio Hernártdez 
Yuguero, contra la exacción de derechos por íiceitcia de aper­
tura de una industria de venta de joyas por mayor irrstaluda err 
el piso segundo izquierda de la firrea nnmerci 33 de la calle de 
Vtllanueva; y por cuyo fallo, estimarrdo la referida reclumtr- 
ción, se anula el acta levantada por la In.specciótt de Rentas 
en 2! de noviembre de 1947, por las l azortes aducidas en el 
referido fallo, y como consecuencia, la liquidación derivada de 
la misma, declat-ando el derecho a la devolución de las canti­

, dades qrre pudieran haber sido ingr esadas.
70. 01ro, de 11 del corriente, disponiendo se acate y crini- 

pla en sus propios términos, err annonia con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
rjislrafivo de la provincia, fecha 25 de enero del corrierrte arlo, 
dictarlo en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Manuel Arrtón Garrido, en nombre de D. Pedro, D. César 
y D. Arriba! Rutz V illar, contra la exacción del arlritrio sobre 
solares sin edificar por los de su propiedad enclavados en el 
antigrro término de Chaniartlrr de la Rosa; y por cuyo fallo, 
estimando, por las razones expuestas en el mismo, la referida 
redamación, se revoca el acto administrativo irnpirgnado, y se 
declara que sobre los solares de qtie se trata rro puedert girar­
se liquidaciones del mencionado arbitrio hasta tanto se apr uebe 
el proyecto parcial de ordertaciórr urbana y se determine la 
edificabilidad, recoitodértdose el derecho a la devoluciótr de 
las cuotas satisfechas desde el i de enero de 1946.,

71. Otro, de 18 del corriertte, disponiendo se acate y 
cumpla en sus propios términos, en armonía corr lo irtformado 
por e) Servicio Contencioso, el fallo del Tribrmal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 25 de enero del corriente 
año, dictado err la redamación promovida anlc el mismo por 
D. Federico Carundro Astray contra la exacción del arbitrio 
sobre solares sitr edificar corre.spondiente al de su propiedad 
sito en el paseo de la Florida, 27; y por cuyo fallo, desesti­
mando en parte la referida redamación, se ordena al propio 
tiempo que por el Ayuntamiento se -resuelva sobre la solici­
tud del reclamante, de 30 de ¡ulie de 1946, en la que se alegan 
ftmdameiifos disUntos para solidiar la devoindón, ya que 
no aparece dictado ningún acto administrativo leferenle a la 
misma.

Ayunt amiento de M drid
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72. Otro, de 25 de febrero útiimo, disponiendo se acate 
y cumpla en su» propios términos, en armonía con lo infor­
mado por lu Asesoría Jurídica, d  faiio del Ecoiidinicoadmitiis- 
frativo de la provincia, fecha 14 de diciembre de! pasado año, 
dictado en Ta reclamaciéti promovida ante el mi.smo por don 
Eiadio, D, Julián y doña Isabel Antón Matas contra la exac­
ción ,dd arbitrio de plusvalía correspondiente a !a transmisión 
de la finca número 39 de la calle de Fernández de los Ríos; 
y por cuyo fallo, revocando el acto a dministrativo impugnado, 
se declara que debe practicarse nueva liquidación del citado 
arbitrio, en sustitución de la que se anula, tomándose como 
valor orÍ)í¡narÍo para 1932 el del índice, sin bonificación algu­
na, para obtener de esta forma el incremento liquidable.

7,3. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se desista, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso contenciosoadminístrativo que en grado 
de apelación pettde ante el Tribunal Supremo, y que hubo de 
Ititerponer eit su día el anexionado Ayuntamiento de Cliamar- 
tln de la Rosa contra la sentencia de! Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadminístrativo confirmatoria del fallo dictado 
por el Económicoadministrativo de la provincia estimatorlo 
de la reclamación promovida ante el mismo por la Sociedad 
anónima Fomento de la Propiedad sobre liquidación de la 
cuota de equivalencia del arbitrio de piusvaiia que le filé exi­
gida con relación a los terrenos que dicha entidad posee en 
aquel extinguido término municipal,

74. Otro, de la mismo fecha que el anterior, disponien­
do se desista, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso contcnciosoadministrativo que hubo de 
interponer en sil día el anexionado Ayuntamiento de Chamar- 
tín de la Rosa sobre revocación'del fallo del Ecoiiómjcoadmi- 
nislrntivo de la provincia estimatnrio de la recíamadón pro­
movida «lite el mismo por la Sociedad aiióiiiiiia Banco de la 
Construcción sobre liquidación de la cuota de equivalencia del 
arbitrio de plusvalía que le filé exigida con relación a los te­
rrenos que dicha entidad posee en aquel extinguido término 
nmiiicipal.

75. Otro, de la misitm fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, en armonía con !o informado por la Aseso- 
rin Jurídica, del recurso contenciosoadministrativo que hubo 
de interponer en su día el anexionado Ayuntamiento de Cho- 
inartlii de la Rosa sobre revocación del fallo del Económico- 
adinliiistralivo de la provincia estimatorlo de la reclamación 
promovida ante el mismo por D. -Amador Salgado Santos, 
como albacea testamentario de D, Juan Rivas Coello, contra 
la exacción de! arbitrio de plusvaüa correspondiente a la trans­
misión de unos terrenos sitos en la calle de Párraga, 17, de 
aquel extinguido término tmiiiicipai.

76. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, en armonía con lo tnforiiiado por la Asesoría 
Jurídica, de los recursos conteiiciosoadministrativos mime­
ros 123 y 125 de 1946, y 283 y 145 de 1947, interpuestos 
ante el Tribunal Provincial por el aiiexioiiudo Ayuntamiento 
de Chamartfii de la Rosa sobre revocación de los fallos del 
Económicuadiiilnistrótivo de la provincia, fechas 30 de abril 
del referido año los dos primeros, y 14 de noviembre y 6 de 
mayo del año siguiente los dos restantes, por virtud de los 
cuales se eximió a la Sociadad Madrileña de Trativias del 
pago de determimidus cantidades por de red ios o tasas po'r 
aproveclianiieiilo del suelo y vuelo de la vfa pública eii cnanto 
afecta a Ib avenida de José Antonio de dicho término mtiiii- 
cipa! (antes calle de Luis Guiliimi), o bien carreteras de con­
ducción desde el Hipódromo a Cliimiartfn.

77. Otro, de 25 del corriente, disponiendo se acate, en 
anuoiiia con lo informudo por la Sección, un fallo del Tribuna! 
Económicoadmiiiistriitivo de la provincia, feclia i 4 de enero 
de 1947, dictado eii la redamación promovida ante ei mismo 
por I). César Albiñriim Garcla-Qiiiiitaiia contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de !a 
finca número 28 de la calle de Meléndez Valdés; y por cuyo 
falto, revocando el nclo administrativo iitipugiiado, se decln- 
1« que el Aymitamiento carece de derecho « exigir la presen­
tación de decluracióti jurada « los efectos del citado arbitrio, 
y por tanto a imponer la sanción del 10 por lüO, basta lauto no 
se cumplan las cmuiicloties deteiininadas en e! último consi­
derando del referido fallo; debiendo, en cumplimiento del 
mismo, devolverse al interesado 1« cantidad de 209,42 pese­
tas que reclamit.

78. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desista, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurs» contenciosoadminístrativo interpuesto 
en su día por la Corporación sobre revocación del fallo del Tri.- 
biinal Económicoadministrativo de 1« provincia, fecha 10 de 
febrero de! pasado año, estimaforio de la reclaiiiBción promo­
vida ante el mismo por D. José María Ligero García contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de )fi finca números 19 y 21 de la calle de la Arganzue- 
la, con vuelta a la (fe Emilio Mesejo, y en su consecuencia, 
que le devuelva a! interesado la cantidad de 6.164,60 pesetas 
satisfecha per el citado arbitrio, una vez se cumplan para ello 
los trámites preceptivos.

79. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. José Galache sabré revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
14 de diciembre del pasado año, por e! que se declaró incom­
petente el referido Tribuna! para conocer de la reclamación 
que ante el mismo hubo de promoveré! citado interesado con­
tra la exacción de derechos por reconscimiento de artículos 
alimenticios,

80. Otro, de 1a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Froviucial por D, Francisco Brualia, en nombre de don 
ÍQuillermo y D. Adolfo Siiárez Sánchez, sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de ia provincia, fecha 18 de 
febrero del corriente año, que desestimó la reclamación pro­
movida ante el mismo por los citados interesados contra la 
exacción dei arbitrio de plusvalía correspondiente a !a trans­
misión de unos terrenos sitos en la calle de Ayala.

81. Otro, de 11 del cerriente, disponiendo, a fin de resol­
ver las redamaciones que e^tisteii pendientes contra las liqui­
daciones de derechos por licencias de obras y de aperturas 
practicadas con sujeción a las Ordenanzas aprobadas por el 
Ayuntamiento para los ejercicios dé 1947 y, Í948, y ai objeto 
de, como solución a! caso planteado, dejar sin efecto ios 
recargos establecidos en las referidas Ordenanzas, que, reco­
giendo las observaciones hechas por la Sección en relación 
con los recursos que la Corporación interpuso contra ias reso­
luciones del señor Delegado de Hacienda que desaprobaron 
las modificaciones acordadas por el Ayuntamiento para las 
citadas Ordenanzas en relación ton las anteriormente aproba­
das para el ejercicio de 1946, se desista de dichos recursos, 
y en su consecuencia, que a los expedientes incoados durante 
los ejercicios de 1947 y 1948 por obras y aperturas se Ies 
apliquen, a todos !os efectos, las normas contenidas en las 
Ordenanzas de exacciones aprobadas para regir en el ejercicio 
de 1946, puesto que son ellas, en definitiva, las únicas que 
quedaron aprobadas por la Superioridad,

82. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se ratifique los acuerdes de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 13 y 20 de junio 
de 1947, respectivamente, par los que se aprobó, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, un crédito de pese­
tas 4,029,203,25, para subvencionar a la Federación Aero­
náutica Nacional de España con el 50 por 100 del importe del 
presupuesto de construcción del Aero Club en Cuatro Vientos, 
según proyectos que oporlimameiife se acompañaron, y qne 
se adopte ahora, teniendo en cuenta lo interesado por la Junta 
Técnica Mixta del Aero Club de Madrid, y después de oír d  
informe de la Intervención Mimicipal, el dé abonar las certifi­
caciones de obra que en lo sucesivo se causen hasta la cifra 
de 1.901.714,02 pesetas, de cuya cantidad deberá deducirse 
las que se hayan abonado con relación a estas mismas obras, 
bastando para ello únicamente la conformidad de la Alcaldía 
Presidencia, como ordenador de pages, a fin de evitar demo­
ras en el percibo de cantidades por e l. expresado concepto.

83. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta qne, celebradas conseciitivainenfe dos su­
bastas para el aprovechamiento de ios pastos del cuartel de­
nominado Los Finos, de la Casa de Campo, fueron declaradas 
desiertas las mismas por falta de licitadores, asi como la 
autorización establecida en el articulo 125 de la vigente ley
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Municipal, y por no considerarse oportuno, por otra parte, el 
anuncio de nueva subasta modificando e! pliego de condicio­
nes, dado lo avanzado de la estación, de aprovechamiento de 
tales pastos y los plazos que para aouélla seftala la leyl

Primero, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que en e! momento oportuno adjudique directamente el apro­
vechamiento de los pastos del cuartel denominado Los Pinos, 
de la Casa de Campo, durante la temporada que termina et 
30 de junio próximo, a cualquier interesado que en su dia 
pueda solicitarlo, en los mismos precios como mínimo y en las 
condiciones que sirvieron de base a las dos subastas cele­
bradas; y -

Segundo. Que para evitar o prevenir en lo sucesivo con­
tingencias como la que motiva este acuerdo, los expedientes 
para la concesión de los aprovechamientos de los pastos de la 
Casa de Campo se incoen con la anticipación necesaria, con 
el fin de que, llegada la época propicia para las mismos, estén 
ya adjudicados ios distintos cuarteles en que se distribuyen 
a ios concurrentes a las subastas previamente anunciadas,

84. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de las bases, que redactadas por la Sección figuran 
en c! expediente, para la concesión y explotación de las 
cámaras frigoríficas y de la fábrica de hielo del Mercado 
Central de Pescados a la entidad Asentadores Reunidos para 
el Fomento de la Industria Pesquera y sus Derivados (S. A.), 
durante un periodo de dos años, a partir .de la fecha de ven­
cimiento de la anterior concesión y por el canon anual de 
160,000 pesetas; debiendo, una vez sancionado este acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno, procederse a la fortnalización de 
la correspondiente escritura notarial.

Comisión de Fomento
85. Acuerdo, de 18 de febrero óltimo, disponiendo no 

mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Faustino Rodríguez Fernández y otros con- 
rta el acuerdo municipal, de 5 de noviembre del pasado año, 
por el que se declaró en estado de ruina las fincas iiiímeros 1 1 
y 14 de la calle de Latoneros y 17 y 19 de la de Cuchilleros.

86. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo intei;puesto ante el Tribunal 
Provincial por ei Banco Popular Español contra el acuerdo 
municipal, de 7 de mayo de 1947, por el que se le denegó la 
autorización solicitada para realizar determinadas obras de 
ampliación interior en la finca número 40 de la calle de Alcalá.

87. Otro, de 25 de febrero último, disponiendo mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, en el recurso de alzada que se sigue ante el Juzgado 
de instrucción número 8 por doña María Garda FUI, propie­
taria de la finca número Í£ de la calle de Mira el Sol, contra 
la multa de 200 pesetas que le fué impuesta por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa por no haber realizado en 
el indicado inmueble las obras que se le ordenaron.

88. Otro, de 4 del corriente, aprobatorio de un proyecto 
y presupuesto, importante 216,749,32 pesetas, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, con el fin de 
habilitar en la Casa de la Panadería unos' locales para alojar 
en ellos los Servicios que se incorporan a la Primera Zona, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 20 del presupuesto 
extraordinario de 1946; debiendo, dada la urgencia del caso, 
puesta de manifiesto por la referida Inspección, y al amparo 
de lo que preceptúa el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, facultarse al señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos para que adjudique la realización 
de estas obras en la forma que considere preferible para los 
intereses municipales, y una vez hecha esta adjudicación, 
y a efectos de lo que preceptúan los artículos 19 y 20 del regla­
mento de Contratación municipal, pasar el expediente al Nego­
ciado de Subastas.

89. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como econó- 
micoadministrativas, que figuran en el expediente, para su­
bastar las obras de pintura de las dependencias de la Imprenta

Municipal y revoco de los patios, y que la cantidad de pese­
tas 105.833,24, importe de estas obras, según presupuesto 
remitido por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
sea cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
■ Municipal, a ta partida 20 de) presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo anunciarse la referida subasta, sin per­
juicio de dar cuenta del expediente al Ayuntamiento Pleno 
en la primera reunión que celebre.

90. Otro, de 25 de febrero último, aprobatorio de im 
gasto de 275.000 pesetas, interesado por la Inspección Gene­
ral de las Servicios Técnicos, con destino a la realización de 
obras de reparación y reforma en la finca de propiedad muni­
cipal situada en la calie del Sacramento, con vuelta a la dd 
Rollo, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, ai capitulo XI, articulo 1 
del vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo, en 
atención a la extrema urgencia, puesta de manifiesto por dicha 
Inspección, de realizar las obras de que se,trata, y ai amparo 
de lo establecido en el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, ilevarse a Cabo las mismas por la 
Administración.

91. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de un presupuesto, importante 121.680,50 pesetas, formulado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, para instalar absorbe- 
deros y terminar la constriicdón de pozos en la zona que se 
va a pavimentar de! cementerio de Nuestra Señora de la 
Atmudena, y que dicha suma sea cargo, en armmiia con lo 
informado por la liiterveiidón Municipal, a la parfida 7." del 
presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, en atención 
a la urgencia del case, puesta de manifiesto por la Inspec­
ción Genera! de los Servicios Técnicos, y al amparo de lo 
que establece el articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
facultarse al señor Concejal Delegado de dichos Servidos 
para que las adjudique en la forma que considere más venta­
josa para los intereses municipales, y una vez liecha esta 
adjudicación, pasar el expediente al Negociado de Subastas, 
a. efectos de lo que detenninan los artículos 19 y 20 del regla­
mento de Obras y servicios lumiicipales. '

92. Otro, de la misma fecha que tos auterÍore.s, aproba­
torio de un presupuesto adicional, importante 43,000 pesetas, 
para derruir la parte que aim continúa en pie del antiguo cuar­
tel del Rosario, y para cuyo fiu hubo de aprobarse en sesiones 
de la Comisión Municipal Permatieiite y del Ayuntamiento 
Pleno, de 7 y 23 de julio de 1947, un presupuesto de 448,500 
pesetas, y que la primera de las citadas' sumas sea cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervendán Municipal, al 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941 ; debiendo 
llevarse a cabo las obras de que se trata por el mismo contra­
tista que realizó las del derribo del resto del indicado cuartel, 
en atención a que, como anteriormente se indica, este presu­
puesto es adicional al anterior, siempre que dicha contrata se 
halle confórme en ello, y aplicando la baja del 24,50 por 100 
a este presupuesto, que se hizo para las obras ya realizadas,

03. Otro, de 18 del corriente, aprobatorio de un presu­
puesto, importante 800.000 pesetas, formulado por la Inspec- 
cfóti de Industrias, para instalar cuatro grupos electrógenos 
con destino al suministro de flùido a los siguientes edificios 
municipales: Primera Casa Consistorial, Casa de Císneros, 
finca número i de la calle de los Señores de Luzón e Impren­
ta Municipal, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipat, a la partida 20 del 
presupuesto extraordinario de 1946; debiendo adjudicarse la 
referida instalación, dadas sus características especiales y te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado tercero del 
articulo 123 de la vigente ley Municipal, mediante concurso 
a precio líbre y con arreglo a los pliegos de condiciones facul­
tativas y cconómicoadministrativas que figuran en el expe­
diente.

94. Otro, de ia misma fecha que el anterior, por el que 
se dió cuenta de una propuesta de la Vicepresidencia de la 
Comisión de Fomento aprobatoria de un presupuesto, impor­
tante 57.200 pesetas, con destino a la adquisición, mediante 
concurso, de sillas para les palcos plateas y entresuelos del 
teatro Español, y que dicha suma sea cargo, eii armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 20 del 
presupuesto extraordinario de 1946,

95. Otro, de 25 de febrero último, aprobatorio de un 
gasto de 500.000 pesetas, interesado por la hispección QeiK-
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ral dft ios Servicios Técnicos, para contiruiar los trabajos que 
cumo consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 11 de junicr 
y 16 de julio del pasado arlo, respectivamente, se vienen lie- 
valido a cabo en la instaiación abastecedora de afanas de Cara- 
baiidiel Alto, y que dicha suma sea cargo, en armoiitu con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 8." del 
presupuesto extraordinario de IS-íti; debiendo, por conside­
rarse de urgencia, según la referida Inspección, la realización 
de las obras de que se trata, llevarse a cabo las mismas por 
admiiiistrucíón Intervenida, en igual fvrma que las ya ejecuta­
das coa este misino fin al amparo del apartado tercero del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal,

üti. Otro, de la misma feclu que el aiiferior, aprobatorio 
de un presupuesto, importante 27.884,35 pesetas, formulado 
por la Dirección de Arquitectura, para demoler y reconstruir 
la caS la de Arbitrios de la estación del Cerro de la Blata, 
y que dicha suma .sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, alcapitulo XI, articulo I.", del v i­
gente presupuesto; debiendo, dada la urgencia en realizar esta 
obra, puesta de manifiesto por la Inspección General de ios 
Servicios Técnicos, y al amparo de lo establecido en el aparta­
rlo tercero del arlículo 125 de la vigente ley Muiiicipul, facul­
tarse al señor Concejal Delegado de ¡os indicados Servicios 
para que adpiLliqiie la realización de las referidas obras en la 
f irm I que curistdeie preferible para los intereses municipales.

Ü7. ü tru , de 11 del corriente, disponiendo se expropie, 
con el fin de regularizar las alineaciones del camino bajo de 
San Isidro, ima paiceln de terreno de 584,45 metros cuadra­
dos a la finca iiúii.cru 15 del referido camino, y que el precio 
riel indicado lem no, que lia sido fijado mediante avenencia en 
la simia de 70.134 pesetas, sea cargo, enannonla con lo iiifor- 
iliado {lur la Intervención Municipu!, a a partida 21 del presu- 
)iueslu extraurdiiiario de 1046.

98. Otro, de 4 del carrie'nfe, disponiendo se expropien, 
con molivo de las nuevas alineaciones fijadas para la calle de 
San Albetlo, tres parcelas, cori espondienles a la finca situada 
en la-referida calle, con vuelta a la plaza del Carmen y a la 
calle de la Montera, y que el precio de dicha expropiación, 
fijado mediante avenencia en la cantidad de 492.772 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la liitervéiición 
Municipal, n la partida 21 de) presupuesto extraordinario 
de líMd; debiendo formalizarse lodo ello mediante la firma de 
la oportuna escritura notarial.

99, Otro, de ! 1 del corriente, disponiendo, separándose 
del criterio sustentado por el señor Vicepresidente de la Co- 
inisióii, y como caso excepcional, la concesión de la li'ceiida 
solicitada por el Centro CuMural de los Ejércitos para levan­
tar una planta ul edificio numero 13 de la avenida de José 
Aiilüiiio, pero sin que en modo «Igimo pueda servir de prece­
dente luí concesión, y tan sólo en cuiisideractón a la finalidad 
a que está destinado el edificio de que se trata, y habida 
cuenta de que la Comisarla General pura la Ordenación nibu- 
iiu (le Madrid autorizó la reforma de referencia, que la altura 
actual im llega a los 25 metros y que el cuerpo que se añade 
habló de hacerse cou retrunqueos u las tres calles que limitan 
el iiiiuuebie, por lo que el voliimeti edificado vendrá a estar 
conforme con lo que autorizan las Ordetiunzas pura la calle 
de (pie se Itala.

109. C iro, de 18 de febrero último, disponiendo se retire 
de In Caja General de Depósitos la cantidad de 1,133.440 pe­
setas que pura la ocupación lolai de la finca m'itnero 7 de la 
calle dd Clavel, acor dada en sesión de 20 de febrero del pa 
sudo año, unte la pasividad de los propietarios de la misma 
de avenirse a que fiur.i expropiada tan sólo la parcela precisa 
para que quedara situada en la alineación oficial, fué consti­
tuida por el Aymilamleiito, según resguardo de la referida 
(.'aja, mímelos 742.771 de entrada y 75.013 de registro, para 
sn ingreso en arcas municipales, ya que no es preciso llevar 
a cabo dicha ocupación por liallarse ya el imnueble eii la aii- 
iieaciún oficial, según infoniia el Arquitecto municipal corres- 
pondient«. ‘

Comisión de Gobierno interior y Personal
'101 Acuerdo, de IS de febrero último, disponiéndose des­

estime el recurso de reposición interpuesto por D. José Paz 
García, fuiicioiuiiiu téciiicoadministrativo de Intervención,

contra el acuerdo píenaHo, de .3 de diciembre de! pasado año, 
que dispúsola amortización de la plaza de Tesorero-Contador, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servido Contencio­
so, dando por reproducidos todos los argumentos que sobre 
el Caso han sido expuestos en su informe por la Sección de 
QobieniO.-inÉerÍor y. Persona), el acuerdo mencionado no vul­
nera un derecho de carácter administrativo establecido con 
anterioridad a favor de! reclamante, ni tampoco se ha vulne­
rado la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de abril de 1945, 
cuyo ruinpliinientrj, en sus propios términos, lo lia llevado ya 
a Cabo la Carporación, dejando sin efecto la modificación que 
acordó de los artículos 4.” y 5.° del reglamento de los Servi­
cios económicoadmiiiistrativos; y por otra parte, como el recu­
rrente no ha ocupado nunca la plaza de Tesorero-Contador, ni 
existe ningiina declaración de derecho a su favor, no puede en 
¡a actualidad considerarse lesionada por !a amorlización de 
dicha cargo; debiendo notificarse este acuerdo a¡ interesado, 
con la prevención de que la denegación se iiace en cnmpli- 
iniento de la doctrina del silencio administrativo establecido 
en el arllculo 2)8 de la vigente ley Municipn!,

1U2. Otro, de 11 de febrero último, disponiendo mostrarse 
paite como coadyuvante de la Admiiiistración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coiiiencio- 
soadmiiiistrativo interpuesto ante elTribiinal Provincial por el 
Sargento del Cuerpo de Policía Urbana D. Enrique Barriga 
Pacheco contra el acuerdo municipal, de 2 de abril del pasado 
arlo, relativo al ascenso a Brigadas de veintiún Sargtiitus del 
referido Cuerpo. .

103. Otro, déla misma fecha que el anterior, disponien­
do mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso coiitenciosoadministraiivo interpuesto ante el Tribunal 
Piovincial por el Sargento del Cuerpo de Policía Urbana don 
Enrique Barriga Pacheco contra el acuerdo municipal, de 31 de 
diciembre de 1947, por el que se convocó concurso entre los 
Sargentos del referido Cuerpo para cubrirveintimia plazas 
vacantes de Brigadas. '

104. Otro, de 18 de febrero último, disponiendo mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en e) recurso con- 
teiiciosoadmiiiistmtivo interpuesto ante el 'Tribunal Provincial 
por el Ayudante de los Servicios Técnicos D. Luis Talavera 
González contra el acuerdo municipal, de 17 de diciembre 
de 1948, desestimatorio de su petición de que le fuese aumen­
tado el sueldo de entrada de 9.200 pesetas anuales que dis­
fruta eii la actualidad, a 11,200 pesetas.

105. Otro, de 25 de febrero último, disponiendo se coad­
yuve con la Admiiustrucióii, de conforinidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en ei recurso conten- 
dosoadministrativo número 12 de 1949, rnterpuesfo por don 
José Paz García contra el acuerdo municipal, de 3 de diciem­
bre de 1948, por el que se suprimió la plaza de Tesarero- 
Conlador.

. 106, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, de conformidad con lo informado por ei Servicio Con­
tencioso Municipat, que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso coiiteiiciosoadministrativo número 27 de 1948, 
interpuesto ante ei Tribunal Piovincial por el Guardia de Po­
licía Urbana D, Francisco Díaz Blázquez contra el acuer­
do municipal, de 26 de diciembre de 1947, por el que se nom­
bró en el Cuerpo de Policía Urbana, en plazas de ascenso, 
a treinta y dos Guardias para la categoría de Sargentas, y que 
una vez que asi se acuerde, se expidmi a) Procurador consis­
torial las certificaciones preceptivas.

107. Otro, de 18 de febrero últiino, disponiendo iio mos­
trarse parte, en armonía con lo infornitido por el Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a )a indemnización 
qne en su día pueda corresponder al Ayinitamieiilo, en el su­
mario que se sigue ante el Juzgado de iiistrucdóii número 10, 
en virtud dé denuncia de los Guardas de la Casa de Cam­
po, por robo de tubería de hierro en dicho Parque,

108. Otro, de 25 de febrero ultimo, disponiendo tío mos­
trarse parte en el procedimient» que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 21 de esta capital por daños origina­
dos por un antomóvil a una señal de) tráfico de la calle de 
Augusto Figiieroa, esquina a la del Barquillo; pero sin remm- 
ciar por ello a la indemiiizacióti que en su d(a pudiera corres­
ponder a la Corporación nimúcipal.

e Madrid
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109. Oíro, (le 4 Uel corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con* 
tencioso, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc* 
ción número 21 de los de esta capital por desperfectos pro­
ducidos en la casa de Socorro del distrito del Hospital; pero 
sin renunciar por eÍlo a la iridemnización que en su dia pu­
diera corresponder al Ayuntamiento,

110. Otro, de la misma fecha que-el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción nùmero 8 de los de esta capital por 
robo de diferentes efectos y ropas existentes en el evacuatorio 
sito en la plaza de Carlos Cambronero; pero sin reiumciar 
por ello a la Indeimiizadóu que en su día pudiera correspon­
der al Ayuntamiento.

111. O íro .J le  la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servido Contencioso, en las diligencias que se 
siguen en el Juzgado de instrucción número 14 de los de esta 
capital por hurto de 150 adoquines y 30 losetas hidráulicas 
que se eiicontrabdu apilados en la calle de Bravo M iirillo; 
pero sin reniuiciar por ello a la indeiimización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento.

112. Otra, de 18 del actual, aprobatorio, por ajustarse a 
los preceptos reglamentarios del Servicio, de las bases, que 
formuladas, por la Gerencia de Artes Gráficas Municipales 
figuran en el expediente, para proveer por concurso-oposición 
libre dos plazas de Linotipistas, dotadas con el jornal inicial 
de 21 pesetas, más el plus de 4 y 3 pesetas diarias, respecti­
vamente.

Comisión de Cultura e Información
113. Acuerdo, de 25 del corriente, disponiendo se conce­

da la Medalla de Madrid, de oro, haciendo suya la Comisión 
la iniciativa de la Alcaldía Presidencia, recogida, por conside­
rar justificadisima la distinción, por el señor Vicepresidente de 
dicita Comisión, y cumplidos que han sido todos los trámites 
reglamentarios, al excelentísimo señor D. Mariano Ossorió 
Arévalo, Marqués de la Valdavia, como expresión de gratitud 
de la Villa al Ayimlamiento que la rigió durante el periodo 
comprendido entre marzo de 1946 y febrero de 1949, y en 
atención a sus personales y relevantes merecimientos.

Comisión de Deportes y Festejos
114. Acuerdo, de 1 i del corriente, aprobatorio de las ba­

ses que a contimiacióii se expresan, que para el corriente año 
han de servir de norma en el concurso que se ha de celebrar 
entre artistas espatioles con .el fin de elegir el cartel animcia- 
dor de las próximas fiestas de San Isidro; debiendo, una vez 
adoptado este acuerdo, anunciarse el concurso de referencia, 
a reserva de la posterior ratificación del mismo por.el Ayunta­
miento l^leiio, dada la proximidad de la fecha-de tales fiestas;

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección del cartel anun­
ciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayuntamiento de 
Madrid con ocasión de la festividad de San Isidro Labrador, 
quedando a ¡a iniciativa del artista el motivo del mismo, pero 
que habrá de sea adecuado a las fiestas que motivati el con­
curso. , _

El tamaño habrá de ser el de 0,65 por 0,95, con tres tin­
tas planas como máximo y blanco y negro, sin empleo de 
aerógrafo y con el pie forzado de que en dicho cartel figmen 
el escudo de Madrid y la leyenda «Fiestas de San Isidro. 
Madritl, 1949».

Segunda. El plazo para la presentación del cartel por los 
respectivos concursantes terminará el lunes día 4 dei próximo 
mes de abril, a las doce en piinto-.de la mañana.

Tercera^ El proyecto de cartel se presentará'bajo im 
lema, acompañado de sobre lacrado y conteniendo el nombre 
dd artista, y en dicha sobre escrito úíiicamente el lema del 
cartel ammeiador. La presentación de los carteles y sobre 
Cerrado con el lema tendrá lugar en la Sección de Festejos,_ 
que radica en la Oficialía Mayor, y en lloras de oficina.

Cuarta, Se establecen tres premios: el primero, de 5.000 
pesetas; el segundo, de 2.000, y el tercero, de 1.000.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de decla­
rar desierto el concurso.

Sexta. El Jurado calificador estará presidido porci txce- 
lentisimo señor Alcalde de Madrid, siendo Vocales de dicho 
Jurado los señores Concejales componentes de la Comisión 
de Deportes y Festejos.

Séptima. El concurso será resuelto dentro del létiuiuo 
del quinto dia de finalizado el plazo de admisión; y

Octava. Los originales premiados pesarán a ser pro)'Íe- 
dad dei excelentísimo Ayuntamiento.

Comisión de Talleres y Acopios
115- Acuerdo, de 25 del corriente, disponiendo la adop­

ción de los acuerdos aue a coulinUMCióti se expresan, en cuanto 
a la adquisición, en las condiciones que se indican, de las 
maderas que durante el plazo de mi uño puedan precisar los 
distintos Servicios niiinicipales:

Primero, Que la adquisición de que se trata se verifique 
incdiaiite concurso público, por considerar que en la misma 
coiiciuren las circunstatidas previstas eil el apartado tercero 
del articulo 123 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas formulados al efecto, 
por hallarlos de confoimidad, siempre que al final de la condi­
ción décimatercera de tas facultativas se agregue el siguiente 
páirafo:  ̂ ^

* A las proposiciones se adjuntará recibo de la contribución 
industrial y documentos que acrediten dedicarse al negocio de 
almacenista de maderas. La falta de este requisito seré sufi­
ciente para desechar la proposición.»

Tercero. Que el gasto que por tales adquisiciones se pro­
duzca sea carga en su día a las consigiiacionés íiguredas pata 
estas atenciones, en la parte correspondiente a cada Servicio 
usuario, en los vigentes presupuestos ordinarios de gastos del 
Interior y del Erisanche, según ha informado la Intervención 
Municipal.

116. Otro, de la misma fecha que t i  anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto» la adquisición, en las condiciones que se indi­
can, de 300 tapas cuadradas, de piedra, para buzón, y 100 
tapas redondas, también de piedra, para el mismo fin, intere­
sadas por el Servicio de Aguas y Alcantaiillas:

Primero. Que la adquisicióa de que se trata se verifique 
mediante subasta pública, duda su cuaiiiia, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 122 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Qtie por hallarlos de conformidad, se aprueben 
los pliegos de condiciones facultativas y eccuiómicoadmiiús- 
tralivas redactados al efecto para dicha licilación; y

Tercero, Que el gasto aproximado de 55.744 pesetas en 
que se cifra dicha adquisición sea cargo a la consiguacióii 
figurada para «Obras del Servicio de Aguas y AlcaiilHtillas»

' en el capitulo V il, artículo 1.°, de) vigente presupuesto ordi­
nario de gastos de! [titerior, coufoime ha infoimado la Inter­
vención Municipal.

117. Otro, de la misma fecha que los anteiiores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos qiie a continuucióii se ex­
presan, en cuanto a la adquisición, en las condiciones que se 
indican, de 100 buzones, de piedra, completos, con lapa, para 
absorbederos, y 50 buzones, ignulmeiite completos y con tapa, 
para pozos de bajada, interesados por el Servido de Aguas 
y Alcantarillas:

Primero. Que ia adquisici(in de que se trata se verifique 
luediaiite subasta piíbltca, dada su cuantía, de confoimidad 
con lo prevenido en el artículo 122 de la vigente ley Mii- 
tiicípa).

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprueben 
los pliegos de condicisnes fijcultativas y económícoadmiiiis- 
tralivas redactados a) efecto para dicha licitación; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 64.532 pesetas en 
que se cifra dicha adquisición, sea cargo a la consigiiaciói 
figurada para «Obras del Servicio de Aguas y Alcanlarillas» 
en el capitulo V il, articulo L ” , del vigente presupuesto ordi 
naiio de gastos del Interior, conforme ha informado la Inter 
vención Municipal.

118. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo 
niendo la adopción de los acuerdos que a- contimiación se ex 
presan, en vista del acta notarial levantada con motivo de la 
celebraciíin de un concurso público para la adquisición de una 
máquina lavadora de botelliiies-biberones, destinada a la Ins-
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títución Municipal de Puericultura, en la que se manifiesta no 
haber concurrido a dicha licitación proponeiite alguno, y 
teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de disponer de dicha 
máquina a la mayor brevedad posible:

Primero. Que se declare desierta dicho concurso público, 
ya que al mismo no ha concurrido lícitador alguno, según se 
desprende de la referida acta notarial levantada en la licita­
ción; y

SegUFidf, Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para que, a propuesta de la Jefatura de Talleres Ge­
nerales en cuanto a la adjudicación se refiere, y de la Inter­
vención Municipal respecto a la aplicación presupuestaria del 
gasto que por tal motivo se ha de producir, proceda a la adqui-' 
sición por gestión directa de dicha máquina, haciendo uso de 
la facultad conferida en el apartado sexto del articulo 125 de 
la vigente ley Municipal, cuya excepción de subasta queda 
docmnentalmeiite probada, según previene el artículo 126 del 
mismo cuerpo legal, con la mencionada acta notarial justifica­
tiva de que ul concurso celebrado no ha sido presentada nin­
guna preposición.

119. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la adquisición de 36 uniformes de cuero com­
pletos y 36 pares de botas con destino a la Brigada Motorista 
del Cuerpo de Policía Urbana, la cual se considera de extraor­
dinaria urgencia:

F-’ rimer#. Que por dichas razones de suma urgencia adu­
cidas por la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana y por la 
Dirección de Acopios respecto a la adquisición del vestuario 
y calzado de referencia, se considere la misma comprendida 
en la excepción prevista eii el apartado tercero del articulo 125 
de la vigente ley Municipal, considerándose suficientemente 
justificada dicha razón de urgencia por el oficio de la Dele­
gación de la Guardia Municipal, conforme prescribe el articu­
lo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Que el importe aproximado de 66.150 pesetas 
a que se eleva dicha adquisición sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en el capitulo III, artículo 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior; y

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que en la forma más conveniente proceda a la adquisición de 
referencia, pudiéndola efectuar iitta vez así lo acuerde la exce­
lentísima Comisión Municipal Pernianeiite; sin perjuicio de ser 
sometido posteriormente a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

120. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 1 del mismo mes, en la que propone la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que la espedallsima situación por que atraviesa actual­
mente la industria madrileña, debida a circunstancias fortuitas 
e iniprevisi¡)les, como las restricciones eléctricas, la falta de 
agua, la reducción de la producción y como consecuencia

• natural en el público el retraimiento en los gustos, consumi­
ciones y adquisiciones de todas ciases, repercute de modo 
intenso en la economta de la capital, obligando tales círcuns- 
tuiidas a procurar por todos los medios contribuir a su reso­
lución o por lo menos a su atenuación, icalizatido para ello el 
Ayimtaiiiieiito los sacrificios tconómicos necesarios que pue­
dan ayudar al restablecimiento de la norinu iidad, aun con 
gran merma en su propia ccoiiomía:

i ’ rlmero. La prórroga de la vigencia de todos los con­
ciertos existentes para pago de! impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones dnraiitc el actual ejercicio de 1949, tanto gremiales como 
indi viduales, que finalizaron el día 31 de diciembre de 1948, 
excepto los correspondientes a los pueblos recientemente ane­
xionados, que serán objeto de revisión, necesaria para poner­
los de acuerdo con los existentes en la misma fecha en la 
capital.

Segundo. La prórroga de referencia comenzará el dfa 
1 de enero del corriente año, y terminará precisamente el 31 de 
diciembre, procediéndose por. la Administración a esludiar y 
preparar los nuevos conciertos que hayan de estipularse a 
partir del día 1 de enero de 1950, de tal modo que queden 
firmadus antes de finnlizar el año actual.

Tercero. Los conciertos a que se refiere ia prórroga 
alcanzarán tanto a los que se hallen eii estudio al presente 
como a los que hubiesen sido ya firmados y puestos en vigor, 
Bstos últimos serán renovados por la cifra que satísfacian

en 1948, y las diferencias de aumento satisfechas al Erario 
municipal que eventualmente pudieran existir se considerarán 
como parte de pago del plazo siguiente al en que se lleve 
a cabo la retiovación acordada.

Asimismo alcanzará a los conciertos que estando en 
vigor actualmente tengan su vencimiento durante el ejercicio 
de 1949, por la parte del tiempo que falte desde su venci­
miento hasta el 31 de diciembre, y esto si a los interesados les 
conviniere continuar satisfaciendo eJ impuesto p#r concierto. 

Cuarto. No alcanzarán los beneficios de la prórroga 
acordada a los conciertos establecidos por primera vez coo el 
excelentísimo Ayuntamiento a partir de) 1 de enero de 1949, 
ni a los conciertos terminados en 31 de diciembre de 1948 que 
hayan entrado a formar parte de agremiaciones constituidas 
como tales durante el pasado ejercicio. Los conciertos nuevos 
que se establezcan tendrán necesariamente la duración de dos 
años, según dispone el artículo 282 del decreta de 25 de enero 
de 1946, sin que se pueda alegar excepción alguna para veri­
ficarse conciertos por menor plazo.

Quinto. Todos los conciertos acogidos a la prórroga ven­
cerán forzosamente (y asi habrá de hacerse constar en los 
correspondientes documentos firmados por los interesados) 
en 3! de diejembre de 1949, sin que sea necesario el aviso 
por anticipado de la voluntad de rescisión por ninguna de 
las partes.

Sexto. Las instancias solicitando la continuación de los 
conciertos con posterioridad a fío de !949 deberán ser pre­
sentadas por los interesados con tres meses de anticipación, 
ai objeto de que puedan ser firmados los nuevos conciertos 
antes del vencimiento de la prórroga concedida; y

Séptimo. Por la Administración municipal se procederá 
en el transcurso dei ejercicio actual a la preparación de los 
datos precisos para ia redacción de los nuevos conciertos que 
comenzará a regir a partir del 1 de enero de 1950, y deberán 
quedar firmados y en vigor antes de dicha fecha. '

A continuación se dió cuenta de una propuesta del señor 
Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, fecha 9 del co­
rriente, disponiendo la aprobación, de conformidad absoluta 
con el fondo y texto de la anterior moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de las bases que a continuación se expresan, necesa­
rias para realizar con la mayor urgencia, dadas las circunstan­
cias extraordinarias que concurren en la actual situación 
económica de la capital, la aplicación de la prórroga propuesta 
por dicha Alcaldía durante el ejercicio actual a todos los 
conciertos vencidos en 31 de diciembre último y que venzan 
durante el ejercicio: ■

Primera. Los expedientes de concierto que actuaimente 
se encuentran en tramitación, sea cual fuere su estado, y que 
correspondan a renovación de conciertos antiguos, serán inme­
diatamente remitidos a ia Sección de Hacienda, a fin de que 
pueda ser redactado el documento de prórroga correspon­
diente.

La fijación de la cifra correspondiente a la prórroga del 
año anterior se realizará inmediatamente por la misma Sec­
ción, firmándose ios documentos pertinentes; sin perjuicio de 
que, una vez cumplimentado cada expediente, pase a ia Ins­
pección para su conformidad o reparos.

Segunda, Nueve meses antes del final del ejercicio actual 
de 1949 se remitirán los expedientes que hayan sido objeto 
de la prórroga acordada a los distintos Servicios, a fin de que 
rectifiquen o ratifiquen los datos correspondieiites a la situa­
ción de cada industria y cifras que eventualmente han de servir 
de base para la redacción de los nuevos conciertos a partir 
del 1 de enero de 1950, cuya diligencia quedará terminada 
precisamente en 31 de octubre.

Tercera. No obstante lo propuesto en el apartado quinto 
de la anterior propuesta de la Alcaldía Presidencia, se avisará 
con tres meses de anticipación a los signatario» de ios concier­
tos en vigor, a fin de que no puedan alegar olvido o ignorancia 
de la cancelación de su concierto en 31 de diciembre de 1949.

Cuarta, Las instancias solicitando ia continuación del 
concierto se presentarán precisamente en los quince primeros 
días del mes de octubre, y asi se hará constar en el requeri­
miento, que se haga recordando la cancelación de cada con­
cierto de los prorrogados.

Quinta. Unidas las instancias presentadas por los intere­
sados a los expadientes de su razón, se procederá a tramitar­
los, debiendo quedar terminados y listos para ia firma de ios
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ddcumentís correspondientes precisamente antes del 31 de 
diciembre de 1949. '

Excepciotialmente, en los conciertos gr.emiaíes podrá ser 
retrasada ia fecha de la firma de los documentos de compro­
miso, vista la complejidad de las operaciones de reparto a los 
agremiados y organizacióji correspondiente; pero dichos gre­
mios deberán satisfacer entretanto, mensualmentc y a enema 
del nuevo concierto, el importe de la mensualidad satisfecha 
en 31 de diciembre de 1949, más el 10 por 100 de su importe, 
en tanto en cnanto se llega a la conclusión y firma de) nuevo 
concierto, en cuyo momento procederá la liquidación de cuen­
tas como aplicación del concierto definitivo; y

Sexta. Todo caneici to ilel que no haya sido solicitada su 
renovación en el plazo estipulado en las bases anteriores, 
se entenderá automáticamente renunciado por los interesados, 
y pasarán a satisfacer las cuotas del impuesto y del arbitrio 
con fin no fiscal en la forma determinada en el articuio 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946, por el plazo mínimo de un año.

Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fué sancionado el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 11 del corriente, aprobándose, 
en su consecuencia, la moción y dictamen que anteceden; pero 
con 1á adaradón, formulada por la Presidencia, de que la 
prórroga de los conciertos a que dichos escritos hacen referen­
cia sólo afecta a aquellas industrias relacionadas exclusivamen­
te cen hostelería y peluquerías, no censiderándose, por tanto, 
¡ncinidas en la referida prórroga las demás que no tengan 
relación con estos gremios.

ADICION PRIMERA
Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídas en los asun­
tos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
iidican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos ol despacho de oficio
12!. Acuerdo, de 4 del coriiente, dándose por entera­

da de mía comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 7 del pasado mes de febrero, 
trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación por 
la que se dispone no haber lugar a autorizar la revisión, 
interesada por el Ayuntamiento, del expediente de depuración 
del Celador de Mercados, actiialmente en situación de jubilado, 
D. Mateo Medrano García, por no darse circunstancia alguna 
de las enumeradas en'el artículo 9.“ de la orden de 12 de 
marzo de 1939.

122. Otro, de 11 de! corriente, por el que se dió cuenta 
de uiia comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 12 del pasado mes de febrero, 
trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 3 de dicho mes, por lá que, en relación con las obras 
abusivas llevadas a cabo en la construcción de ia finca nú­
meros 25 y 27 de U calle de la Montera, y estimando justi­
ficada la propuesta de sanción de los hechos denunciados 
se acuerda imponer a la Sociedad propietaria del edificio de 
que se írata la multa de 50.000 pesetas, que deberá ingresar, 
en metálico en la Comisión de Urbanismo de Madrid, con pro­
hibición expresa de llevar a cabo la terminación del inmueble 
sin la previa aprobación por dicha Comisión del proyecto 
coiTcspoiidiente, en el que podrán mantenerse las plantas 
construidas actualmente, sin la elevación de otras nuevas 
que sean contrarias al plan de ordenación urbana de Madrid.

123. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de una moción de ta Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adopción de los acuerdos que a coniiimaclóii 
se expresan, de conformidad cotí el adoptado por el Consejo 
de Ih Empresa Municipal de Transportes el día 28 de! corrien­
te como consecuencia de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno, en 2 de febrero último, en relación con la emisión de 
obligaciones por parte de aquella Einpresa'en las condiciones 
que figuran íntegramente consignadas en ei acta de esta se­
sión, teniendo en cuenta los fines que se persiguen de me­
jorar un servicie de tanta importancia para la capital corno el 
de) transporte colectivo, coadyuvándose así a la resolución 
de tan vital problema:

Primero. Que se garantice la emisión de obligaciones

que por valor de 125.O0O.C00 de pesetas va a realizar el dia 
26 de abril próximo la Empresa Municipal de Transportes con 
sujeción a las bases redactadas a) efecto.

Segundo. Que se apruebe el proyecto de contrato entre 
el Banco de España y la Empresa Municipal de Transportes 
para la colocación del empréstils a que hace referencia el 
apartado anterior.

Tercero. Que se apruebe asimismo el proyecto de con­
trato con el Banco de España para el pago de intereses y amor­
tización de deuda.

Cuarto. Que se solicite la admisión de los valores emiti­
dos a la contratación y cotización oficiales.

Quinto. Que se apruebe el proyecto de aiiunci« de emi- 
dón en los términos en que ha sido redactado; y

Sexto. Que se faculte a la AlcalJia Presidencia, como 
Presidente del Consejo de Administración de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, para la firma de cuantos documentos 
sean precisos para esta operación, asi como para resolver toda 
clase de" incidencias y realizar los gastos necesaries para el 
mejor éxito de la emisión; bien entendido que al autorizar esta 
operación de crédito el Ayuntamiento se hace responsable de 
todas las consecuencias jurídicas y econóiiiicas que pudieran 
de ella derivarse. ,

124. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de una moción de la Alcaldía Presidencia en la que propone 
que en todas las obras que ejecute en la vía pública la Empre­
sa Municipal de Transportes, sean o no en su zona de conser­
vación, gocen de la misma exención de toda dase de contri­
buciones, impuestos y arbitrios nuinicipales que con carácter 
general se concede para dictia Empresa en esta misma sesión, 
resolviéndose asi-, no obstante esa concesión, de un modo 
explícito eii cuanto a tales obras; acordándose asimismo que 
para tales ejecuciones se relacione la citada Empresa directa­
mente con la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
colectivos.

125. Otro, de 18 de febrero último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 del corriente, en 
la que propone la aprobación asimismo de los oportunos plie­
gos de condiciones para la construcción de un grupo escolar 
en el barrio de Comillas, en colaboración con el Estado en la 
proporción del 50 por 100, correspondiendo abonar al Ayunta­
miento la cantidad de 922.500,41 pesetas, que deberá ser 
cargo, conforme señala la Intervención de Villa, al crédito 
consignado en la partida 15 del presupuesto extraordinario 
de 1946; significándose que, una vez adjudicada por la Muni­
cipalidad ia subasta de que sé trata, deberá ser sometida « la 
aprobación de! Ministerio de Educación Nacional, conforme 
a lo indicado por el mismo, u cuyos efectos se remitirán estas 
actuaciones al precitado Negociado de Subastas para que por 
el mismo, cou toda urgencia, se estudien ios dato* precisos 
para ultimar las obras de construcción de referencia.

126. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 del co­
rriente, en la que, ante la innegable necesidad y urgencia de 
proceder a la adquisición del mobiliario y enseres precisos, 
interesados por la Dirección dei grupo escolar próximo a inau­
gurarse en Carabanchel Bajo, para el adecuado funcioiiamieiilo 
de los grados que componen el mismo, propone la aproba­
ción, igualmente, de los oportunos pliegos de condiciones 
facultativas y ecunómicoadministratívas para la adjudicación 
mediante concurso del mobiliario de que se trata; determinán­
dose que ia cantidad de 127,389,60 pesetas, importe del indi­
cado mobiliario, deberá ser cargo, conforme indica la Inter­
vención de Villa, al crédito consignado en la partida 16 del 
presupuesto extraordinario de Í946; debiendo solicitarse del 
Ministerio de Educación Nacional ia aportación del 50 por 100 
del importe de este suministro, aportación que ha sido conce­
dida en casos análogos, y  significarse que deberán remitirse 
estas diligencias al Negociado de Subastas, a efectos de que 
por e! mismo, con toda urgencia, se celebre el concurso de 
que se trata.

127. Otro, de 4 de) corriente, dándose por enterada de 
una comunicación de la Comisaría General para ia Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, fecha 16 de febrero ú lti­
mo, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 9 de dicho mes, por la que se dispone lo siguiente, visto el 
estudio para delcmiinar el coste de las obras de urbanización 
e instalación de servicios en el sector de la prolongación de
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la avenida del Generalísimo (paseo de la Castellana), rea­
lizado por léctiicos de la referida Comisaría y de! Aynnta- 
mietito de Madrid y aprobado por la Comisión Permanente 
de éste, y teniendo en cuenta que los propietarios de solares 
enclavados en dicho sector correspondientes a las manzanas 
declarada» de interés inmediato por la Comisaría de Urbanis­
mo no han podido en realidad ejercitar el derecho que les 
concede el articulo 8." de) decreto de 13 de febrera de 19^8 
en el plazo de cuatro nreses señalado al efecto, por descono­
cer dato tan esencial cual es el importe por unidad de super­
ficie de las obras de urbanización e inslalación de servicios 
que vienen oblifíados a sufragar en todo o en parle, a tenor 
del articulo 12 del citado decreto:

l'riniero. Se fijan como cifras tope del coste de las obras 
de IIIbanizacióh e instalación de servicios que vienen obliga­
dos a costear los propietarios de terrenos enclavados en las 
manzanas primera y tegmida del polígono A del sector de la 
proloitgndón de la avenida del Generalísimo (pasco df la 
Ciislellana), las siguientes:

Coste de urbanización general de! sector, 148,75 pesetas 
el metro cuadrado.

Primera niatizaita límilando con la Castellana y en linea 
normal a ella: primer tercio, 188,75 pesetas el metro cuadra­
do; segundo tercio, 178,75 idem id., y tercer tercio, 168,75 
ídem ¡[i.

Segunda manzana en línea normal a la Castellana: primer 
tercio, 188,75 pesetas el metro cuairado;  ̂segundo tercio, 
163, 75 (dem (d., y tercer tercio, 158,75 Idem id.

Segundo. Se declara reiiabilitado, y comenzará a con­
tarse de nuevo a partir del dia siguiente al de la publicación 
de esta orden en el Boletín Oficial del Estado, el plazo 
establecido en el artfcuio 6,® del decreto de 13 de febrero 
de 1948 para,que los propietarios puedan solicitar y obtener 
imtorización a fin de llevar a cubo tas obras de edificación 
correspondientes.

Comisión de Hacienda
128. Acuerdo, de 18 de febrero último, dispoiiiendo, de 

de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica 
y como conseciieoda de haber sido declaradas desiertas, por 
falta de licitadores, las dos subastas públicas ammciudas suce- 
sivameiilc, en virtud de acuerdo mimicipal de 17 de diciembre 
último, para la enajenación de las alhajas y efectos pertene­
cientes a la Beneficencia Mmiicipal de Madrid, procedentes 
del legado a favor de la misma de la seflorita María Josefa 
Garda-Moreno y Martiii-Albü, la celebración de un concurso 
para la enajeiiación de los dos lotes formados, sin sujeción 

,11 tipo, por (iliegos cerrados y con reserva del ilereclio del 
Ayimtamienlo a aceptar o no las proposiciones que se presen­
ten, (|iie piidráii formularse tiien Cüiijiiiitamcute, con referen- 
daa los dos lotes, o sólo a cnda uno de ellos.

129, Ulro, de la misma feclia {pie el anterior, disponiendo 
se resiiiida el conlralo <le arrendamiento formalizado por el 
propietario de la finca número 38 de la calle de Antonio ríe 
Leyvii, (■‘11 la que se llalla instaiaría la inspección Stlbslfenia 
ríe Arliitrios den mu i mida ríe Toledo, luia vez que, según infor- 
inu el señor Acimiiiisliador de líenlas y Exacciones, y con 
motivo ríe la anexión a la capital de tos términos municipales 
de los Carabaochtíles, ha sido necesario trasladar dicha Inspec­
ción a otru local iná,'! conveniente pura los servicios, y puesto 
que la vigencia minlimi del contrato de arrendamiento del ex- 
presailü local era el de mi aílo, que ha vencido en 24 deeneto 
último; debiendo, en su consecuencia, Cüimuiicáiselo asi al 
propietario de la finca, I). Juan Jiménez Arévalo,

139. Otro, de esta misma fcclui, disponiendo se exima 
a la Empresa Mimidpal de Transportes, de conformidad con 
lo propuesto por la Alcaldía Presidencia y con lo informado 
pur!« [nterveiicióii Mmiicipal, de toda clase ríe contribucio­
nes, impuestos y iirbitrios de cai ácter municipal, sin excepción 
de ninguna clase, es decir, la exención de toda clase de exac­
ciones, en rtizóii a la unidad económica del Ayuntamiento 
y la diada Empresa, ya que en otro cuso, tratándose ríe una 
Empresa de transportes (nun estando éstos afectos « los ser­
vicios públicos) que lio fuera la Mmiicipal, no parece que, por 
lo que a la exetidón de ríeredios y tasas se refiere, pudiera 
hacerse correctamente aplicación de los articulos 20 y 21 del 
decreto de 25 de eneto ríe 1948.

Comisión de Fomento
13!. Acuerdo, de 18 de febrero último, disponiendo se 

expropie, como consecuencia de la tira de cuerdas practicada, 
una parcela de terreno de 56,51 metros cuadrados de la finca 
números 3, _5 y 7 de la cade de la Abada, con el fin de que 
dicho inmueble quede situado en la alineaci(5n oficia!, y deter­
minar que el precio fijado para estu operación, que representa 
la suma de 26.291,32 pesetas, sea cargo al capitulo Xi, 
artículo 2,®, concepto i. '’ , del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

Comisión de Gobierno interior y Personal
132, Acuerdo, adoptado en esta misma fcciia, disponien­

do se imponga al operario de Parques y Jardines D. Francisco 
Triviilo Jiménez, en armonta con lo dispuesto en el artículo 195 
de la vigente ley Municipal, la sanción de treinta dias de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor de una falta definiría 
como grave en el articulo 194 de ia citada iey, que ha quedado 
probada en el expediente inslrnído al efecto. ' .

133, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se imponga al Bombero graduado del Servicio contra Incen­
dios D. Rafael Pintos García la sanción de destitución en su 
cargo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 195 de la vigente ley Municipal, concordante con 
el artículo 48 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bombe­
ros, por ser autor de una falta grave de abandono inmotivado 
del destino, definido en el articulo 194, párrafo segundo, nú­
mero 1,®, de la citada [ey Municipal, y articulo 47,inímero i 
del reglamento orgánico.

134, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga a los Vigilantes de Arbitrios D. Lorenzo 
Abrnñedo Abruñedo, D. Guillermo Artoia Santaiia {fallecido), 
D. Fiorencio Gómez Iburrondo y D. Francisco Sánchez López 
la sanción de pérdida de jornales durante diez días a los tres '  
primeros y durante cinco días al último, por falta de celo en 
ei desempeño de su cargo, observaría pot el Inspector Jefe del 
Servicio de Arbílrios sobre especies de consumo en la visita

■ girada a diversas Oficinas Subalternas de dicho Servicio en la 
noche del 10a! 11 demarzo de 1948,yque ha quedado compro­
bada en el expediente de responsabilidades itisíriiido al efedo,

1,35. Otro, de esta misma fecha, disponiendo se imponga 
al funcionario técnicoadmiiiistrativo de Secretaría D. Carlus 
España Cappóu, eu reladiiu con el expediente de depuración 
del mismo, y disintiendo del Juzgado'especial depurador del 
personal municipal, la suiiciiíin de pérdida de un cuatrienioe inlia- 
bilitación para el desempeño de cargos de mando y confianza.

136. Se dio cuenia de uu dictamen de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, proponiendo, como consecuencia 
del expediente de rcjpoiisabilidacies instruido al efecto, se im­
ponga la sanción de destitución a un funcionario técnicoadnii- 
iiistrativo de Secretaria, y la de privación de haberes durante 
quince días a un Guardia de Policía Urbana, •

Y saticiouandü el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de está misma fecha, se acordó, a propuesta de la 
Presidencia, retirar el dictamen, y tratándose de un expediente 
de destitución, designar al señor leniente Alcalde D. Carlos 
de Miguel'para que complete alguna falta de procedimiento 
que se advierte en lus actuaciones.

Comisión de Cultura e Información "
137, Acuerdo, de estu misma fecha, aprobatorio de las 

bases, que se consignan en el acta de la sesión del Ayuiita- 
niieiito Pleno de esta misma fecha, para sacar Imevaniente a 
concufsíJ el arreiidamientíi y explotación del teatro infantil de 
Marioiietas del Retiro, a fin de que continúe sn funcionamien­
to, ya que en 3ü de octubre del pasado año terminó el contra­
to de aquella explolución.

ADICION SEGUNDA
Con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a lu sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Crrmisión Municipal Permanente, recaídos en lo» 
asuntos ríe oficia y en los dictámene» de las Comisiones que 
se iiiríican, en las fedias que se mencionan;
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Asuntos al despacho de oficio

i38. Acuerdo, de esta misma fecha, dándose por enterada 
de lina comunicación del excelenllsim» señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 15 del pasado mes de marzo, trasladan­
do otra de la Dirección General de Administración local, 
de H del mismo mes, por la que se aprueban las bases formu­
ladas por el Ayuntamiento para proveer por concurso la plaza 
de Oficial mayor de la Intervención, con la única modificación 
de que el tepe máximo de cuarenta y cinco años a que se hace 
reíetencia en las mismas no deb- afectar a los que ya sean 
[nncionarios del Ayuntamiento, quienes, siempre que reúnan 
¡as demás condiciones exigidas, podrán tomar parte en el con­
curso cualquiera que sea su edad, '

139 Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una camunicadón del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de febrero último, 
trasladando otra del Ministerio de la Gobernación per la que 
se desestima la solicitud de revisión del expediente de depu­
ración politicosocial dd Bombero que fué del Ayuntamiento 
D. Agapifo Falencia Villalba, por no concurrir para ello nin­
guna de las circimstancias a que se refieren los artículos 9 ,“ 
y 13 de la orden de 12 de marzo de 1939.

140. Otro, de la misma fecha que les anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de febiero último, 
trasladando otra del Ministerio de la Gobernación por la que 
se desestima la solicitud de revisión del expediente de depu- ' 
ración politicosocial de! Bombero que fué del Ayuntamiento 
D, Manuel Picazo López, teniendo en cuenta que no han sido 
desvirtuados en aquella solicitud tos cargos que se hicieron al 
interesado y que motivaron su destitución; debiendo atenerse, 
por consiguiente, a! acuerdo municipal que finalizó su expe­
diente de depuración.

Comisión de Hacienda

141. Acuerdo, de 18 del corriente, disponiendo se desisi 
ta, en armonía con lo informado por la Asesória Jurídica, del 
recurso contenciosoadiiiinistrativo que en virtud de un acuerdo 
dcl extinguido Ayuntamiento de Charaartfn de l i  Rosa se 
interpuso ante el Tribunal Provinciát sobre revocación del 
fallo del Económicoadminiatrativo de la provincia, fecha 3 de 
enero de 1945,- estimatorio de la reclamación promovida ante 
el mismo por D. Manuel Gijón Muñoz contra la exacción del 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a uno situado 
en aquel término municipal.

Comisión de Fomento

142. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobatorio de un 
presupuesto, importante 1.652.753,26 pesetas, para realizar 
obras complementarias a las del denominado proyectó F, que 
tiene corno fin construir sepulturas en los cuarteles 13l y 132 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y que 
dicha suma sea cargo, en armoiiia con lo informado por la 
iiitervendón Municipal, al capitulo XI, articulo 1.®, del vigente- 
presupuesto ordinario del Interior; debiendo, dada la urgencia 
del caso, y al amparo, por tanto, del apartado tercero dcl 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, facultarse al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudi­
que ta realización de las obras de que se traía en la forma que 
considere preferible para los intereses municipales; y a efectos 
de lo que determinan los artículos 19 y 20 del reglamento de 
Contratación municipal, y para dar cumplimiento a lo que en 
los mismos se estatilece, pasar el expediente, una vez hecha 
la adjudicación, al Negociado de Subastas,

143. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se conteste a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
en armonía con io informado, recogiendo e! criterio délos 
distintos Servicios Técnicos Municipales, por la Inspección 
General de dichos Servicios, que por parte del Ayiiiitamieiito 
lio existe incoiiveniciiíe en que por la Unión Eléctrica Madri­
leña, según tiene solicitado, se instale una línea eléctrica de 
46 kilovatios entre el puente de la Princesa y el Cerro de la 
Plata, con arreglo a las condiciones siguientes;

Primera. Para esta instalación se tomarán las precaucio­

nes de seguridad reglamentarias, en especial en el cruce de la 
calle de Méndez Alvaro.

Segunda. La entidad solicitante deberá comprometerse a 
sustituir la linea aérea que ahora se autoriza por otra subte­
rránea cuando se urbanice el sector que cruza; y

Tercera. Los postes sobie los que vaya el tendido de la 
línea deberán tener la mayor altura posjble, para de esta for­
ma evitar que sea preciso podar con frecuencia los árboles 
próximos a esta instalación. '

144. Otro, de 18 del corriente, disponiendo se acate, 
procediendo a su cnnipliiiiíento, una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadniinislralivo, fecha 24 
de noviembre del pasado año, por la que, desestimando la 
excepción de prescripción alegada por el Ministerio Fiscal, 
y sin hacer otra clase de prominciainientos, se declara no haber 
lugar al recurso interpuesto ante dicho Tribunal por I). Emilio 
Ruiz Sandoval contra el acuerdo municipal, de l de agosto 
de 1947, que se confirma en todas sus partes, por el que se 
resolvió que, debido al abandono de la finca número 9 de la 
calle de las Veneras, se encuentran en estado de rninn los 
pisos por encima de la planta principal, incluyendo ésta, por 
lo que deben ser desalojados, y proceder la propiedad del 
citado inmueble a la urgente reconstrncción de las plantas 
mencionadas:

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la larde.

Alcaldía Presidencia
Relació?t de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de 'la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que jw son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorableniente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

Rosega (S. T..), para domicilio social en la plaza de 
Jesús, 3. ■

Gsstofar (S. L.), para oficina sanitaria tccnicoachnitúsr 
t rat iva en la avenida de José Antonio, 49.

D, Juan Colón Rives, para venta de pieles y amplia­
ción del taller de peletería en la calle de los iléroes dd 
Diez de Agosto, 4.

D. Audoqiiio M.o!iiia Honrnbia, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Atocha, 7,

D. Zenón Portillo Solana, para frutería en ia calle de 
Vallandes, 13.

D. José García Redonat, para oficina de contratista 
en la calle de O’Dónnell, 3.

D, José Humanes Gómez, para almacén de materiales 
de con.strucción,,en la calle de Teresa López Valcárcel, 4,

Huertas y Compañía, para taller de pintor en la calle 
de! Rosario, 13.

D. Anselmo Serrano, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Medellín, 3.

D. Fernando Vega Vela seo, para taberna en la calle 
de Toledo, 122. .

B. E. A, (España), S. L., para de.spaclio de billetes 
en la calle de Alcalá, 45.,

Arga, Materiales para la Construcción (S, A.), ])ara 
venta de materiales en la calle de Ramiro de Maeztu, 4.

D. Manuel Martinez Sanchiz, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de la Nao, 6.

D. Tomás Diez Izquierdo, para venta de libros usados 
y rayados en la calle de Barbieri, 13.

Doña Carmen Dominguez Díaz de la Cuesta, para venta 
de ropas hechas en la calle de Esparteros, 8.

D. Sotero García Aramia, para mercería en la calle 
de! Cardenal Cisneros, 65.

D. Ubaido Ferjiández, para de.spacho de leche con 
estalilo en la calle de Blasco de Caray, 60.

D. Francisco Mena VivaiiCo, para taberna en la calle 
de Fernán González, 45,.
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IX Antonio lialnnos Orgiz, para taller de fontanero en 
la calle de J íermosilla, I3L

IJ. Domingo I^pez González, para venta de materia­
les de construcción en la calle de Caraimiel, 5, con vuelta 
a la de Doña Elvira,

Dona Cándida Snárez Zarza, para cacharrería y venta 
de aceites y jafxjnes en la calle de Goya, 133,

D. Aniahle Gómez Moragón, para pensión en la calle 
de Jardines, 16,

D, Mariano Sanguino, para taller de carpintería en el 
paseo de Extremadura, 127.

D. Antonio Sasíainharrena Alcelay, para almacén de 
]m]jel en la calle de Víctor Pradera, 13.

I), Domingo Abad Blanco, para venta de tejidos en la 
calle de Marcelo lisera, 82.

Doña Conce¡JCÍón Alvarez Carbajo; ]>ara venta de re­
lojes en la calle de Colmenares, 7,

IX Facundo Menendez Martínez, para ca.sa de bués- 
pede.s en la calle de Alvarez Gato, 6.

lístiidios y l ’royccío.s tle la Industria del Cemento (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle del Bar- 
(|UÍllo, 1.

Issinin {S. L,), jiara domicilio social en la avenida de 
la ( uidafl de Barcelona, 53, ■

IX Julio Seija.s Abelaíras, j>ara venta de calzado fino 
en la calle de la linda, 16.

Miranda, Díaz y Compañía (S. R. C,), para depósito 
cerrado en la avenida de la Reina Victoria, 58,

D. Manuel Parrondo Rubio, para frutería, verduleria 
y cacliarrería en la calle del Rey Francisco, 26,

IX Juan Bataller Borras, para venta de libros usados 
en la calle de Constaiitíno Rodríguez, 8.

D. Celestino Alon.so Sastre, para imprenta en la calle 
de Bravo Murillo, 3,

IX Juan González Domínguez, para despacho de leche 
en la ealle de Juan de Dios, 9,

 ̂ TX Manuel Seoane Barro.s, para taberna en la calle de 
l,ó]iez de Hoyos, 156, .

Dona Icsjieranza Serrano Baena, para pensión en la 
calle de la í.una, 1.

D. Pedro Arrojo Basqnero, para academia en la calle 
de l'ernáiidez de los Ríos, 84.

D, l'raiicisco Jiménez García, para fábrica de tejidos 
en la calle de i'Vrnando el Católico, 62,

D. Jo.sé Pardo Diego, para taller de confecciones de 
fieletería ep la calle de la Paz, 13.

Doña l'ilar Blanco Pausa, para'taberna en la calle del 
Molino de Viento, 10. ^

IXiiia Aurelia Kodrtguez IVrez, para venta de fiambres 
en !,i calle de Fernando e! Santo, 23.

Dona Aiilonia Esteso Moraleda, para despacho -de 
leclie en la calle de Azcona, 4,

D. l'elix Muiioz García, para taberna en la calle de 
la Carirlail. 12.

Dona l'.nriijiu'ta Nieto Blanco, para venta de vinos 
con COI isi ni liciones en la calle de Castilla, 6.

IX Rafael Redondo Muñoz, para fábrica de guantes 
de lael en la calle de A locha. 55,

D, Ignacio Jiménez Dneñabeitia, para almacén de'per­
fumes jior^mayor en la calle de Ayala. 69.

Dona (armen .Arólas, jiara venta de artículos de lim­
pieza eii la calle de Blasco de Caray, 17,

Dona .Aurelia (larcía (jarcia, para carnicería en el mer­
cado de ,Saii Fernando, cajón número 61.

D, Tomás Rey Villa, para cbamarÜeria en la calle de 
I'ernáiidcz de los Ríos, 84,
, ‘le lil’TOS usados enla calle de Feijoo, 5.

D. Insto Marlincz Rodríguez, para taberna con ser­
vicio de comidas en la calle de Galileo, 56.

D. Jesús Espinosa Alvarez, para cacliarrería y venta 
de muebles y juguetes en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 42.

D. francisco Silva Arias, para taller de engomado de 
papel y precintos en la calle de Malcampo, 5.

Doña Clotilde'Navas Yánguezp’para verdulería en la 
calle de Martín Machio, 53,

Doña Julia Rubio Pérez, para pensión en la calle de 
Pelayo, 38,

Mclleiro Hermanos, para taller de sacador de fuego 
en la carrera de San Jerónimo, 3, '

D. Antonio Muñoz Muñoz, para taberna en la calle 
de Gravina, 27,

D, Santiago Marugáií Fernández, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Fernández de 
los Ríos, 84.

D. Baltasar Martínez Calvo, para fabricación de apa­
ratos de radio en la calle de Jardines, 17.

D, José López Artoía, para taller de carpintería en k  
calle de Moralin, 26,
 ̂ D. Eduardo Adarve Moreno, para pclnriuería de se­

ñoras y de caballeros en la calle de Tomás Cuesta, 12.
D. íeodoro Galán Oliva, para frutería, cacharrería 

y venta de frutos secos en la calle de Méndez Alvaro, 25.
D. José García Pino, para peluquería de Señoras y de 

caballeros en la calle de la Madera, 32. .
D. Saturnino Cantalejo, para academia con un solo 

profesor en la Corredera Alta de San Pablo, 27.
D. Jaime Noaín González, para lenceria fina en la calle 

del Doctor Castelo, 5.
Doña Ana Lozano Díaz Salado, para venta de camas 

de meta! y niueble.s en la calle de Santa Ana, 14.
Noel (S. A.), para lencería, ropas hechas, modas y 

perfumería en la carrera de San Jerónimo, 1?.
• Especialidades Latinas Medicamentos Universales (So- 
cie<lad anóninia), para oficinas en la ctie.sta de Santo Do­
mingo, 1 1 .

D. Alejandro Fernández Peláez, para venta de papel 
rayado en la calle de Eraso, 14.

D. Angel Romero Boillos, para taller de cofres y cajas 
en la calle de Gaztambide, 39.

Madrid, 4 de abril de i949.~FJ Alcalde Presidente lOSÉ 
Moreno T orres, Conde de Santa Marta de Babío.

*  *  *

BANDO

Hago saber: Que par« dar cumplimiento a lo prevenido 
en el capitulo X del reglamento provisional para el Recluía- 
miento y Reemplazo del Ejército, de fi de abril de 1943 en 
relación con la revisión de los mozos pertenecienles al reem­
plazo de 1949 que hayan alegado o resultado con defecto 
tísico en el reconocimiento llevado a efecto en las Tenencias 
de Alcaldía respectivas, cnmii igualmente en atención a lo 
dispuesto en el artículo 142 del citado reglamento respecto a 
la ultima revisión de los mozos perteiiecier.tes al reemplazo 
de 1946 declarados excluidos temporales y con prórroga de 
prmtera clase, se pone en conocimiento de los afectados por 
as disposiciones citadas que las operaciones de revisión se 
Mevfl^an a ífecÉo en los locales, fechas y iioras que se sefíalun 
en los cuadros que a contiiiuíidón se msertatL

Los familiares impedidos de los mozos que liayan alegado 
o tengan concedida prórroga de primera clase y que en e! re­
conocimiento verificado en años anteriores hayan resultado 
faltos de aptitud para el trabajo, se presentarán a reconoci­
miento médico el día señalado al efecto.

Lo qiie se hace público a fin de que llegue a coiiocimietito 
(le los interesados, para que se sirvan concurrir al acto, bajo 
apercibimiento de depararles en olro.caso el perjuicio a que 
hubiere lugar.
( marzo de 1949,—El Alcalde Presidente,
JOSÉ M oreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.
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D istritos, horas v días en que ha de  verificarse la revisión de los mozos de los reemplazos citados

Caia.de Recluta de Madrid número í. paseo de la Reina Cristina, 5 (antes Ramón y  Cajat) 

■ Reemplazo de 1949,—A las nueve y media de la mañana ,

distritos Mozos
del disi ri to INCIDENCIAS

Mozos de provincias, residentes en Madrid, acogidos ai articulo 198, presentados en los distritos quE se expresan y pertenecientes a las Cajas ninneros impares de las distintas provlnciaa, excep­
tuando los Negociados de Reclutamiento de Ceuta y Melilla, asi como la Caja de Las Palmas

Ceníro......... 4 de mayo 30 de mayo
Hospicio — 7 de mayo ' 30 de mayo ' 2S de m ayo

Palacio....... 9 de niayo 30 de muyo

Reemplazo  de 1946.—A las nueve y media de la mañana

distritos
' Mozos 

(Leí distri to

Familiares impedidos 
de los mozos que 
hayan alegado prd- rroga de primera 

clase
INCIDENCIAS CAJAS IMPARES DE PHOVlNCiAS 

» •
V

Centro....... 4 de abril ' 4 de abril 30 de abril

Hospicio.. . . 7 de abril 7 de abril 30 de abril 28 de a b r il

Palacio....... 9 de abril 9 de abril 30 de abril

Caja de Recluta de Madrid número S, paseo de la Reina Cristina, 5 (antes Ramón y  Cajal)

. Reemplazos de 1949 y 1946.—A las nueve de la mañana

distritos

■

Mozos
del distri to

F.imiliares impedidos 
de los ijinzo^ que 
hayan alegado pró­rroga de primera 
ciase, de ambos reem­

plazos

i n c i d e n c i a s

Mozos residentes en Madrid, pertenecientes a las Cajas de To­
ledo, Cuenca, Alcázar de San Juan, Segovia, Villanneva de lii 
Serena, Plasencia, Osuna. Cádiz. Liicena, Ronda, Motril, Ubedu, 
Valencia, Alicante, Castellón,Cieza, Barcelona, Ldrida, Zarago­
za, Huesca, Soria, Burgos, Pamplona, Bilbao, Santander, Valla­
dolid, Zamora, Astorga, Pravia, Santiago, Monforte y Bureo de 

Valdeorras

Congreso.........
Latina..............
Inclusa..............

19 de abril 
26 de abril 
3 de mayo 

12 de mayo 
12 de abril

19 de abril 
26 de abril 
3 de mayo 

12 de mayo 
12 de abril

2 de junio 
2 de junio 
7 de junio 
7 de junio 

25 de mayo

18 de m ayo

La vista de todas las incidencias relacionadas con les 
Cajas antes citadas, tendrá lugar el día 10 de junio,

Universidad.. ■. 
Carabanclieles..

Caja de Recluta de Madrid número 3, avenida de la Ciudad de Barcelona, 39 (antes Pacifico)

Reemplazo de 1949.—A las nueve v media de la mañana

DISTRITOS Mozos
deI distr i to

Familiares impedidos de los mozos que 
hayan alegado pró­
rroga de primera 

cinse
ÍN C1 DENCí AS

Mozos presentados en ios distritos deesta capital, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 128, y que se encuentran alistados por loa 
Negociados de Reclutamiento de Africa y Cajas de Recluta de Ba­

leares y Canarias

Chamberí,.. , 18 de abril 18  d e  a b r i l 2 8  d e  a b r i l
28 d e  abril

B u e n a v i s t a ............ 2 5  d e  abri l 2 5  d e  a b r i l 2 8  d e  a b r i l
I n c i d e n c i a s ,  e l  p r o p i o  d fa

H o s p i t a l ................... 2 2  d e  a b r i l 2 2  d e  abri l 2 8  d e  a b r i l

C h a m a r t i n . . .  . 11 d e  a b r i l 11 d e  abri l 2 8  d e  a b r i l

'a-miento de Madrid
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Reemplazo de 1946,—A las nueve y media de la mañana

DISTRITOS Mozos
del distri to

PnmlliHreH Impedidos 
de los mozos que 
hayan alefíndo pró­
rroga de primera 

clase
I n c i d e n c i a s

Mozos presentados en los distritos de esta capital, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo JZS, y que se encuentran alistados por los 
Negociados de Reclutamienio de Africa y Cajas de Recluta de Ba­

leares y Canarias

Cliamberl...... . 9 de mayo 9 de mayo 20 de mayo
20 de m ayo  

Incidencias, el propio día
B Itemi vista....... IÖ de itiayo 16 de mayo 20 de mayo
Hospital............ 12 de mayo 12 de mayo 20 de mayo
Cliamartíu......... 6 de mayo 6 de mayo 20 de mayo

Secreta ría

C O N V O C A T O R I A S

/ ‘or uciicrdo de ¡a Couiistón Mumcipaí Permanente de 
JH de inarjeo /í/Zmifi, se convoca concurso-oposición res- 
Iriiif/ida. entre el personal de las Secciones de Máquinas, 
Lilotjt’afia y Jinciiadernación de la Imprenta Mmiicipal 
para la provisión de las placas de Suhencargados de las 
Secciones de Máquinas, Litografía y Encuadernación con 

í 7(;í.’fitííi a las siguientes

B A S E S  .
• ■

l ’rimtra. lis objeto dd presente concurso-oposición 
rcstritiííido la provisión ele las plazas de Snbencargados de 
las Secciones de Máciuinas, Litografía y Encuadernación, 
dotadas con el jornal inicial de 22 iiesetas diarias y cua­
trienios de 1,50 pesetas.

Segunda, Los operarios de las distintas Secciones que 
deseen trmiar parte en estos concursos delierán presentar 
la correspondiente instancia, dirigida a! excelentísimo se­
ñor Alcalde I're.sideiite, en el Registro General del Ayun- 
lamieiito, durante el plazo de nn mes, a contar desde la 
])nblicación de este concurso en el Hoi.ictín niít. Ayunta­
miento IiK Madiuo.

'rercera. Podrá tomar parte en este concu reo-oposi­
ción restringido el personal de las resjiectivas Secciones, 
cualquiera que sea sn edati y carácter del nombramiento, 
siempre (jne baya sido depurado sin sanción de ninguna 
clase, cuya circunstancia acreditará con el correspondiente 
certificado dt‘l Jefe del Servicio,

Cnarla. Ims ejercicios serán:
Para la ]áaza de Snbencargado de la Sección de 

Má([uina.s: ,
L‘* Escritura al dictado.
2P O])eraciones cteineiilales de Aritmética.
Ó." Puesta a punto de máquina (poner cama al cilin­

dro, nivelación tle rodillos y tintero, etc.).
4. *’ Arreglo de formas de grabados, texto y estados.
5. '’ Manipnbulo de rama de numerar; y ,
ó," Marcado en máquina plana y  minerva, en negro

o eolores. Bicolor, tricolor, etc.
h) Para la plaza dc Snliencargado de la Sección de 

Litografía: ■
L̂ ’ Escritura al dictado.
2.“ (,)]K’racic>ne,s elementales de Aritmética.

C.onqmslcjém y reporte en piedra de un grabado 
de nn titulo de la Villa de Madrid, y sacar varias prue­
bas a color.

4. ^ Composición y reporte en piedra de una roseta en 
dos colores, y sacar varias pruebas de la misma; y

5. ” Reporte en plancha de cinc de un plano de Ma­
drid en varios trozos.

c) Para la plaza de Subencargado de la Sección de 
Encuadernación:

lé’ Escritura al dictado. •
2P Operáciones elementales de Aritmética.
3. “ Encuadernación de un libro con cortes brijfiidos 

en rojo, nervios, cantos y contracantos dorados.
4, ^̂ Encuadernación de un libro en imitación pasta

antigua; y .
Encuadernación de -un libro comercial con tejue­

los dorados o volantes.
Quinta. Si en alguna de las especialidades que se con­

cursan ninguno de lös aspirantes demostrase las suficien­
tes aptitudes para el cargo, el Tribunal podrá declarar 
desierto el concurso, y la plaza será cubierta por concurso- 
oposición de carácter libre.

Sexta. Si se produjese empate una vez realizados los 
ejercicios previstos en el presente programa, se ampliarán 

, éstos en la forma que determine el Tribunal.
Séptima. El Tribunal calificador estará compuesto 

por el señor Teniente Alcalde Vicepresidente de la Comi- 
,sión de Gobierno interior y Personal, como Presidente, y 
como Vocales, por el señor Concejal Delegado de Artes 
Gráficas Municipales, el Gerente del indicado Servicio y, 
en cada caso, por el Encargado de la Sección a que corres­
ponda la vacante. De Secretario, sin voto, actuará el fun­
cionario que designe la Secretaría General; y

Octava, El Tribunal elevará al excelentísimo señor 
Alcaide la propuesta de los concursantes que hayan obte­
nido la mayor calificación, absteniéndose de mencionar 
la actuación del resto de los concursantes, '

Madrid, 2S de marzo de 1949,-—El Secretario, Mariano 
B kroejo,

Por acuerdo de la Comisión Municipal Perinanente dc 
IS de enarco úlhino, se cotn/oca concurso-oposición res­
tringido entre el personal de la Sección de Tipografía de 
la Imprenta Municipal para la provisión de una plasa de 

0 /iVííí/ tipógrafo con sujeción a las siguientes

B A S E S  ;

Primera. Se saca a concurso restringido entre el per­
sona! de la Sección ,de Tipografía una plaza de Oficial 
tipógrafo, dotada en presupuesto con el jornal inicial de 
18 pesetas diarias y aumentos cuatrienales de 1,50 pesetas.

i d
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Segunda, I-os ejercicios que han de regir en este con­
curso serán :

1,“ Composición corriente, estadística y fórmulas,
2P Realización de dos trabajos tipográficos de re- 

luenderia en colores; y
3.“ Ejercidos de platina. '
Tercera, El Tribunal podrá señalar aquellos otros 

ejercicios prácticos o teóricos que juzgue oportunos.
Cuarta. El Tribunal estará constituido por el ilustrí- 

simo señor Concejal Delegado de la Imprenta, por el 
señor Gerente de la misma y por el Encargatlo de la 
Sección de Tipografia. ^

Quinta. Los operarios de la Sección de Tipografia 
que deseen tomar parte en este concurso deberán presen­
tar en el Registro General del. Ayuntamiento, debida­
mente reintegrada, y dentro del plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este concurso en el Boletín del 
Ayunt.sMIENTO DE Madrid, Instancia dirigida al excelen­
tísimo señor Alcalde, en la que hagan constar su deseo 
de actuar en este concurso.

Sexta. Si se produjese empate una vez realizados los 
ejercicios previstos en el presente programa, se ampliarán 
éstos en la forma que determine el Tribunal; y

Séptima. El Tribunal elevará al excelentisimo señor 
Alcalde la propuesta del concursante que haya obtenido 
la mayor calificación, absteniéndose de mencionar la actua­
ción del resto de los concursantes. .

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Secretario, Mari.vno 
Beedejo.

* * ♦

Fqt aciií^rdo iíq Iq Coitíisión Mujiicipal Permanente de 
IS de mar so último, satidonado por el Ayuntamiento Ple­
no en 30 del mismo mes, se convoca concurso-oposición 
libre para- ¡a provisión de dos plasas de Linotipistas de 

la Imprenta 3dunidpal con sujeción a las siguientes

- B A S E S

Primera.' Es objeto de la presente convocatoria la pro­
visión por concurso-oposición de dos plazas de *Linotipistas, 
dotadas en presupuesto con el jornal inicial de 21 pesetas, 
más nn plus de cuatro y tres pesetas diarias, respectiva­
mente, y disfrutando de aumentos cuatrienales de 1,50 pe­
setas diarias. Al propio tiempo, los concursantes quedan 
enterados del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de fecha -8 de noviembre de' 1946, ratificado por el 
Aiurntamieiito Ideiio en 29 del mismo mes, que' determina 
(pie el personal de este Servicio queda sujeto únicamente 
al régimen económico y social que para sus obreros acuerde 
el excelentísimo Ayuntamiento.

Segunda. Los concursantes deberán presentar las ins­
tancias, coñ los documentos correspondientes, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en los días y  horas hábiles, en 
el plazo de un mes, a contar desde, el siguiente al en que 
se publique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

■ debiendo reunir y acreditar documentalmente las condicio­
nes siguientes :

a) Ser español, vecino de Madrid, estar revacunado, 
no padecer defecto físico alguno y estar en perfecto estado 
sanitario.

b) No exceder de la edad de treinta y cinco años ni 
tener menos de dieciocho, lo que acreditarán medíante la 
presentación de la oportuna certificación del acta de naci­
miento del Registro Civil, debidamente legalizada si corres­
pondiese a demarcación notarial distinta de Madrid.

c) Carecer de antecedentes penales y observar buena

conducta, lo que acreditarán mediante la presentación de 
los oportunos certificados del Registro Central de Penados 
y Rebeldes y de la Alcatdia donde radique el domicilio 
del aspirante. '

d) Certificado profesional de las casas donde haya 
desempeñado trabajos de esta especialidad.

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Provin­
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S., y los que no perte­
nezcan, con certificado de la Dirección General de Seguri­
dad o de la Guardia Civil.

f) No haber sido expulsado ni castigado con sanción 
ninguna, y estar admitido sin ella, en virtud de la depura­
ción politicosocial, en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidatles en que prestara o Inibiera prestado 
sus servicios el solicitante, lo que justificará con copia cer­
tificada de la resolución recaída en el expediente de depu­
ración; y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ninguno de los organismos citados, deberá consignarse 
así mediante declaración jurada.

' Los actuales obreros de la Imprenta podrán tomar 
parte en este concurso-oposición cualquiera que sea su 
edad y el carácter de su nombramiento, presentando única­
mente certificado del Jefe de ¡a dependencia de que prestan 

'sus servicios en la misma, quedando con ello exentos de 
las obligaciones a C[iie se refieren los apartados anterioresv

Tercera. Los ejercicios, además de aquellos otros que 
estime oportunos el Tribunal, serán:

1,“ Escritura al dictado y análisis gramatical.
2P Operaciones aritméticas relacionadas con las cuatro 

' reglas fundamentales,
3. *̂ Composición manual y realización de dos trabajos

de reiiiendería. ■
4. “ Composición mecánica a una velocidad no inferior 

a 5.000 matrices por hora.
5. *’ Conocimientos generales de la mecánica de la lino­

tipia.
Cuarta. Si ninguno de los concursantes demostrase las 

suficientes aptitudes para el cargo, el Tribunal podrá de­
clarar desierto el concurso. ^

Quinta. En igualdad de condiciones, tendrán prefe-
rencia : 

a) Los 
fesiohales o

que acrediten documentalmente méritos pro- 
e.star en posesión de algún idioma, en cuyos 

casos el Tribunal podrá comprobar dichos méritos.
b) , Los obreros municipales O hijos de empleados 

11 obreros municipales.
c) Los ex alumnos de los colegios municipales.
Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por

el Teniente Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Go­
bierno interior y  Personal, como Presidente, y como Voca­
les, por el Concejal Delegado de la Imprenta, un Maestro 
municipal, el iGerente del citado Servicio, el Encargado de" 
la Sección de Tipografía y'un técnico de máquinas de com­
poner. De Secretario, sin voto, actuará el funcionario que 
designe la Secretaría General.

Séptima. El Tribunal elevará al excelentísimo señor 
Alcalde la propuesta de los concursantes que hayan obte­
nido la mayor calificación, absteniéndose de mencionar la 
actuación del resto de los concursantes.

En cumplimiento de las disposiciones superiores vigen­
tes, los concursantes que resultaran propuestos deberán 
demostrar documentalmente haber pasado la revista militar 
y haber ejercido el derecho de votó en las últimas eleccio­
nes municipales, sin cuyos requisitos no podrán tomar po­
sesión de las plazas respectivas.

Madrid, .30 de marzo de 1949.—El Secretario, M ariano 
Berdejo. '

llt >tt

Ayuntamiento de Madrid , '
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SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

F e c h a s n b l e i o  d e  la s  a i ib s s tan  y  c o n c u r s o s P e s e t a s

8 abril
8 U » A 9 T A B

Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en ia calle de Jaime 
Vera.—Presupuesto de contrata. . . 49.076,25

11 Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en la caite de la 
Fuente del Berro, entre las de Al­
calá y Hermosilla,—Presupuesto de 
contrata.......................................... 20.539,22

13 Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en la calle de Lope 
de Rueda, entre las de Alcalá y 
Duque de Sexto. Presupuesto de 
contrata.............. ........................... 23.782,04

13 Obras de con.strucción de un grupo es-
colar con seis grados y cantina en 
el barrio de Comillas, en colabora­
ción con el Estado en la proporción 
del 50 por 100, — Presupuesto de 
contrata.......................................... 1.708.334,10

21 Obres de reparación de les cubiertas
del depósito de cadáveres de la Ne­
crópolis del Este.— Presupuesto de

408.389,74contrata..........................................

8 abril
C O N C U R S O S

ConRíruedón y suministro demobiJíu-
rio escotar con destino al grupo de 
nueva planta eii Carabanchel Bajo. 
Plazo de admisión de proposiciones:

21

vainte dlns hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín O tidal de la provincia, y 
terminarán en ¡a fecha que al margen 
se indica.—Presupuesto de contrata. 122.490

Obras de pavimentación y accesorias

-
correspondientes a la calle de Joa- 
mihi Maria López, entre las de Va- 
lieheriiioso e Isaac Peral.— Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
tidós días hábiles, quo empezarán a
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín 0/1 ctal del Estado, y termi­
narán en In fecha que ul margen se
Indica.—Presupuesto de contrata,.. 1.372.017,72

5 abril

Fara reclnmacio/ies por cinco iHas fídh/tM3, 
que »mpeeanln a c o r r e r  s  contarte úeade 
el elgulente al en que aparetea el anuncio 
en el B o te l ln  n t i i J n l  ife la proulncia, q 
termlnardrt en la fecha que al margen 

Indica:
Obras de pintura de las dependencias

de la Imprenta Municipal y revoco 
de los patios.—Precio tipo.............. 101.762,74

5 Construcción y suministro de 160 sillas
para los palcos pinteas y entresuelo 
y 10 para el del excelentísimo Ayun­
tamiento en el teatro Español.-Pre­
cio tipo............................................ 55.000

ANUNCIOS

Cn cutnpUtiiiciiU) n lo dispúsolo en !bü OrdentmzBH municipales 
de tn Villo de Madrid, xe anuncin al piibüco que Federico Do- 
méneciifS. A.) proyecta instalar tiit grupo motor por gasolina 
de 15 cobaltos de fuerza y una dinamo de diez caballos en su im­
prenta de III casa número 14 de la calle de Santa Teresa.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Öde marzo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia at público que Ü. Jorge Márquez 
Diez proyecta instalar un grupo electrógeno de un caballo de 
fuerza en su establecimiento de la casa números 7 y 9 de la calle 
de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
•I término de ocho días, a .contar desde el de la fecha de publíca- 
dÓM del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 19-19.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Luis Arquer 
Garniga proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza y un equipo de soldadura en su taller de reparación de 
coches de la casa número 18 de la calle de Fray Luis de León.

Las persunat que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mi término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de m arzo de  1940.— El Secretario, M. B ebdejo.

){l

En cumpümieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que D. Manuel Ta- 
ramona proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núme­
ro 133 de la calle de Fiiencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
taiadón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

I|t Ni

£n cumpliniíeiito a lo dispuesto eu ¡as Ordenanzas tnuntcipalca 
de la Villa de Madrid, se ammda a! público que D. Manuel Ló­
pez Cordero proyecta establecer un taller mecánico e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 5 
de la calle de Rosa Menéndez (Chamnrtfn).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la.Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de marzo de 1949,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalef 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que O. Angel Balles­
teros Garda proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
nújnriro 12 de la calle de Calvo Sotelo (Ventas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de echo días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1949,—El Secretario, M, B ebdbjo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el dfa 16 de abril de 1949
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